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DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Roma 19.—El general Goyon marchó ayer á Pa
ria, llamado para conferenciar con el emperador. 

Tarín 19. —Tranquilidad completa en las pro-
yincias. 

Kossnthha publicado una proclama á los magya-
res slavos y rumanos, exhortándoles á constituir
se en confederación. 

Ñapóles 19.—El rey ha colocado la primera pie
dra del nuevo puerto. 

Berlin 19.—Continúan en Varsovia las prisiones 
de hombres y mujeres por cantar los himnos pro
hibidos, y escriben de aquel país que el arzobispo 
está decidido á cerrar las iglesias en el caso de 
que la policía no cese de perseguir á los fieles en 
el interior de los templos. 

Se asegura que el gabinete de Berlin ha envia
do á Cassel un ultimátum, diciendo que á causa 
de la manera ofensiva con que ha sido tratado el 
general Williaen, pido que el ministerio se retire 
en el término de 48 horas. 

Yiem 19.—Encuentra dificultades en la Cámara 
el aumento del proyecto de contribuciones. 

Síuííí/aní 19.—Se ha presentado en la Cátoara 
una proposición para crear un poder central ale
mán con representación nacional. 

Berlin (sin fecha).—Al abrirse la Cámara, el 
presidente del Consejo ha pronunciado un discur
so manifestando que el gobierno continuará cpn 
perseverancia por la senda de los principios anun
ciados á su advenimiento al poder, y que velará lo 
mismo por los derechos de la corona que por la 
Constitución y la representación nacional. 

Turin 19.—Los austríacos han ocupado militar
mente la linea del lago de Garda. Ya el dia 15 ha-, 
Man empezado á,tomar; precauciones. 

París 20.—Al abrirse hoy en Paris la Bolsa, los 
precios eran los siguientes: 

El 3 por 100 francés á 70-40 .• 
Los consolidados ingleses á 92 1/4. 
El interior español i 49 1/8. 
La diferida á 43 3/4. 
La pasiva á 19 3/8. 
El Crcilito raoviliario francés á 833. 
El Crédito moviliario español á 527.: 
Mercantil, 516. 
Las acciones del ferro-carril de Zaragoza á 557; 
Ferro-carVil del Norte, 487. 
Lombardos, 600; 
Poris 20.—Quedan el 3 por 100 á 70-40; el 4 1/2 

á 97-70; el interior español á 00; el exterior á 53; 
la diferida á 43 3/4, y ía amortizab'o á 00. 

Lóndres 20.—Quedan los consolidados de 92 1/8 
i ^ U leí) 8twW si ¿ebej «boj ft pliaíaflinol a£Jí 

DEL INTERIOR, 

tado. Todos saben que fué la conseenenoia dé la 
invasión del ejército francés en 1823, sin que la ín
dole de aquellos lamentables acontecimientos ten
ga nada que ver con la cuestión que añóra nos 
ocupa. Ese tratado se celebró para pagar los gas
tos de las tropas francesas venidas á la península 
á petición de Fernando V i l ; y la suma anual de 
cuatro millones de francos, convenida en dicho tra^ 
tado, vino pagándose hasta el año 35, en el cual 
por causa de la guerra civil 86 suspendió el pago 
de esta como de otras muchas obligaciones. 

En nn proyecto de ley presentado á las Córtes 
en Agosto de 1834 por el entonces ministro de Ha
cienda señor conde de Toreno, se proponía la re
ducción de muchas clases de deuda; y al llegar á la 
de Francia, decia que no se aplicarla ninguna me
dida respecto á ella, porque era contraída en virtud 
del tratado de 1S28. En ambos Estamentos se dis
cutió el proyecto, y ea art. 10, que se referia á la 
deuda de Francia, fué aprobado sin debate alguno 
y casi por unanimidad. 

Pero decia el Sr. Cantero: solo al gobierno ac
tual pedia ocnrrirle iniciar el arreglo d? una deu
da originada por la Santa Alianza, sin hacerse 
cargo que ocupa el trono francés un individuo de 
la familia de Napoleón I , que foé víctima de esa 
misma Santa Alianza. No podia ser peor la ocasión 
elegida. 

Yo creo que esos sentimientos prueban el candor 
con que se miran las cuestiones internacionales 
desde el punto de vista del carácter particular que 
tanto honra al Sr. Cantero, y que de guiarse por 
esos sentimientos en las ¡regiones del poder, amar
gos desengaños recibirían los que dirigen la mar
cha de los Estados. 

Fundado en estos sentimientos, nunca esperarla 
el Sr. Cantero que Napoleón I I I estrechase su 
alianza de una manera notable con Inglaterra, que 
habia encerrado en Santo Elena á Napoleón I . 

És verdad que el Sr. Huelbes no considera buen 
administrador al que paga, sino al que cobra; ó lo 

Málaga 30.—Hoy han llegado á esta bahía los 
vapores Vukano, Colon, Edetána, Ceres, Buenaven
tura y Santa TTsreso. Á bordo del primero venían 
los generales Turón y Yauth, que han desembar
cado para dirigirse á Granada. La escuadra ha se
guido á Alicante, sin más novedad que la muerte 
repentina, osbrrida esta mañana, del maquinista 
del Colon. 

Barcelona 20.—Hoy ha llegado el Marqués de la 
Victoria, procedente de Ceuta, con dos compañías 
de artillera y 129 caballerías mayores. 

^¡jeciras 20.—A las doce de la noche de ayer 
salieron de este puerto los vapores Vulcano, Colon, 
Cerés, Buenaventura, Santa Teresa y Edetana, para 
Málaga y Alicante, conduciendo el Vulcano á los 
generales Turón y Yaoch. El Fuloano con dichos 
generales se hallará en Alicante el 22. 

Santander 20.—Hoy ha llegado á esta plaza el 
capitán general de Burgos, que vuelve de pasar re
vista de inspección á la plaza y fortificaciones de 
Santoña. 

CORTES. 

SENADO. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 20 de Mayo 
de 18G2. 

Se abrió á las dos y media, y leída el acta de la 
anterior, fué «probada. 

ORDEN DEL DIA. 

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley'.sa 
bre emisión de 190.912,561-80 rs. nominales en titu 
tos de la deuda consolidada interior al 3 por 100 
para extinguir el crédito en favor del Tesoro de 

Francia. 

. El Sr. BERMÜDEZ DE CASTRO (de la comí 
sion).—Mi amigo y compañero el Sr. Sánchez Sil 
va extrañaba ayer que se hiciesen cargos contra 
el proyecto cuando en el preámbulo del mismo es
taban anticipadameote contestados. Esto podría 
repetir yo hoy al contostar los dirigidos por el se
ñor Cantero, rebatidos ya por el preámbulo mismo. 
_ Lamentábase S. S. do no ver en su puesto al se-' 
ñor ministro de Estado, á quien tenia que dirigir 
cargos, y Gn cuya ausencia los contestó el señor 
ministro de Hacienda. Si las objeciones del señor 
Cantero hubieran sido hechas contra la política ge
neral del ministerio, la comisión guardaría silen
cio; pero se han hecho cargos concretos comba
tiendo el dictámen de la comisión, y esta tiene que 
salir á su defensa. 

¿De:qué so trata, señores? AI oir los discursos 
?r<;tJ7' ^ a ^ rac ree r l a que íbamos á ratificar el 
tratado de lb2S que nos dejaba el legado de una 
carga inmensa. 

Inútil es hacer la historia del origen de ese tra-

ue es lo mismo, que á S. S. le Importaba poco 
j j e la deuda se arreglase ó no. No estamos de 
acuerdo. No se reduce el deber del buen adminis
trador sulo á cobrar., ün ejemplo: si el Sr. Huelbis-
administrase por sí sus bienes y se encontrase con 
que una finca estaba gravada con una hipoteca 
Siempre amenazando y como con aparejada ejecu
ción, ino se apresurarla á quitar dé encima de'sa 
finca ese gravámen? Creo, pues, que la iniciativa 
del gobierno ha sido bien ejercida, escogiendo un 
momento' favorablemsnte oportuno para arreglar 
"a deuda de Francia. 

El Sr. CANTERO.—He tenido mucho gusto en 
oir al Sr. Bermudez de Castro contestar en lugar 

el señor ministro de Estado, porque lo ha hecho 
tan bien, que no he echado de méoos al señor mi
nistro; y con taligusto le he oído, que viéndole tan 
próximo del puesto del ministre, del que no le se
para más que el obstáculo material, el respaldo de 
un asiento, decia yo para mí: ¡es lástima que no 
acabe el discurso en el puesto del ministro de Es
tado! Tan perfectamente ha defendido el proyecto. 

Ha dicho eptre otras cosas que las'cuestioni'S In-
ernacicinales no se rigen por los sentimientos del 

corazón, sino por las razones de la política. Ya lo 
sé; pero la habilidad del político está e n elegir l a s 
circunstancias más favorables para abordar ciertas 
cuestiones. 

El Sr. BERMÜDEZ DE CASTRO.—El Sr. Can
tero me ha hecho un cumplido q u e agradezco, 
llegando hasta á indicar que me ha oído con más 
gusto que si hubiera sido el mismo señor ministro 
de Estado. En cuanto al deseo de verme ocupar ese 
puesto inmediato, se lo agradezco también, pero no 
estamos de acuerdo; quizá algún dia, si el Sr. Can
tero viene á ocupar el puesto en que hoy se en
cuentra él señor general O'Donnell, pudiéramos 
ponernos do acuerdo y dar gusto á S. S. 

EISr. HUELBES.—No estoy de acuerdo con el 
Sr. Bermudez de Castro respecto á la legitimidad 
de esta deuda, y á pesar de lo que S. S. ha dicho 
de hallarse sancionada por las Córtes españolas, éa 
lo cierto que el año 51 sa hizo un arreglo general 
de la deuda, y nada se dijo de la que ahora nos 
ocupa; teniendo además en cuenta que desde el 
año 42 no viene figurando en el presupuesto parti
da !»lguna'para el pagó de la deuda francesa. 

Respecto á queel buen.administrador debe pa-, 
gar y quitarse de encima ciertos créditos, tiene 
S. S. razón: cuando apremia el pago; pero aquí 
nadie nos apremiaba. 

El Sr. BERMÜDEZ DE CASTRO —Dice el se
ñor Huelbes que en el arreglo general de la deuda, 
hecho en 1851 se omitió la deuda francesa: natu
ralmente no podia comprenderse e n ese arreglo, 
porque siendo consecuencia de un tratado inter
nacional, España sola no podia legislar acerca de 
ese crédito. . 

KISr. RODRIGÜEZ CAMALEÑO.—Incapaz de 
faltar á mis c o n v i c c i o B e s , reconozco que es de ne
cesidad absoluta la aprobación y pago de la deuda 
francesa. La nación que se deja humillar, debe pa-
gar el precio de la humillación. Aprendan los pue
blos á tener energía, y se salvarán de esta clase 
de vergonzosos compromisos. 

Pues sí nó vas á combatir el dictámen, dirá al
guno, ¿por qué pides la palabra? Por cumplir coa 
las inspiraciones de mi conciencia; y esta me esti
muló á levantar mi voz al oír unas palabras del so-
ñor ministro de Hacienda relativas á que se habia 
hablado de compensaciones con la Francia, y que 
nada tenemos que rdclamar de aquel gobierno. 
Creo que no estuvo muy exacto el señor ministro. 
Incurriendo además en una especip de contradic
ción, pues añadió que un oficial de la secretaría 
estaba encargado exclusivamente de examinar los 
documentos á que se refieren, las reclamaciones 
contra Francia. Pues si el ministro tiene la segu
ridad de que nada podemos reclamar, ¿á qué ese 
trabajo Impertinente? 

Yo h e visto qac los periódicos han hablado de 
una manera vaga de las reclamaciones de un don 
Fulano Prats, hombre que tiene á mis,ojos el mé
rito de la perseverancia, siquiera luego resulte que 
no tiene t a z ó n para reclamar; pero que está publi
cando un Memorándum, habiendo llegado ya al 
tercer cuaderno. No sé si son exactas las noticias 
que comunica; pero no hay duda que sonexactisi 
mas algunas de sus apreciaciones. Sin este Memo
rándum, todo el mundo s a b e que á principios de 
este siglo el Tesoro francés se hallaba en el más 
triste estado, llegando al punto de verse Napoleón 
en medio de sus trabajos casi sin tener recursos 
para dar de comer á sus subditos. 

Por entonces tuvo lugar el célebre pacto de familia 
de funesta memoria, cuyo resultado fué la guerra 
contra Francia, y quedar nosotros, como m\a dé
biles, batidos. Pero no fué esto lo peor, sino que no 
escarmentamos, y más adelante firmamos el trata
do llamado de neutralidad, en virtud del cual 
Francia, cuyo Tesoro estaba muy apurado, hizo 
que la ayudáramos con dinero, sometiendo así 
nuestro país á un tributo que estuvimos pagando 
muchos meses. Antes de pasar adelante conviene 
recordar que por aquel tiempo vino á Madrid un 
banquero llamado Ouvratd, el cual se apoderó 

del ánimo del 'príncipe de la Paz que disponía 
de todos los fondos de España, y por este me
dio recibiój por valor de 1,700 millones para sumi
nistros, compra de buques, etc. Ouvrard estuvo en 
España hasta el año 6. Ahora bien: la penuria del 
Tesoro francés continuaba; y Napoleón, al dia si
guiente de volver á Paris después dala batalla de 
Austerlitz, reunió el ministerio, y en presencia 
también de Ouvrard, hizo leer el siguiente decreto 
que por sí y ante si habla resuelto: (S. S. lo leyó.) 

Se ve, pues que Napoleón, sin conocimiento si
quiera de España, se apoderó de intereses que nos 
pertenecían, pues España¡ por este acto arbitrario 
del emperador, fué despojada de las cantidades 
que tenia en la casa de Hoppe ó en poder de su 
banquero Ouvrard. 

Se dirá, sin embargo, que por el tratado del 
año 14 quedaron nulos estos créditos; pero hasta 
leer el art. 28 de ese tratado para conocer que las 
deudas que mútuámeflte se condonaron las poten
cias interventoras fueron las procedentes de ade
lantos y subsidios; pero un despojo como el de que 
so truta no podía ni pue.;o ser sancionado. Creo, 
pues, que estamos en el caso, ya que se reconoce 
la deuda del áño 23, de decir al gobierno francés: 
«liquidamos también nosotros;» y que el gabinete 
puede hacer un gran servicio al país ocupándose 
activamente de este asunto. 
• El señor ministro de HACIENDA.—Aunque el 
Sr. Camaleño ha recbnocido desde luego que hay 
obligación de pagar á Francia la deuda de 1823, 
ha ¿.ntrado en un órden de consideraciones que pao 
obliga á dar la respuesta conveniente. 

Explicando ayer el sentido del tratado de 1814, 
dije que ese tratado establecía una condonación 
recíproca de las obligaciones existentes entre Fran
cia y las demás potencias que con ella pactaron, y 
añadí que precisamente nosotros hemos apelado á 
ese tratado para declinar el pago del resto de una 
obligación contraída en otro celebrado con la mis
ma nación, lo cual hay que tener en cuenta I para 
nuestras reclamaciones. El Sr. Camaleño ha esta
do exacto al decir que en el año 3 vino aquí un 
negociante francés que trabó relaciones con el go
bierno español, recibiendo una cuantiosa cantidad 
de valores de nuestro Tesoro, cuyo banquero, así 
como sus compañeros, eran por consiguiente deu
dores á España de grandes cantidades. 
I Como ayer dije, él gobierno conoce este negocio 
y tiene el propósito de llevarlo haáta su resolución 
como corresponde, porque si anteriormente habia 
alguna circunstancia que hacia al gobierno español 
débil respecto á Francia, era la existencia de la 
deuda de 1823, cuyo arreglo viene á desembarazar 
completamente el camino para que podamos pre
sentar las reclamaciones que haya,que hacer. 

El Sr. SANTILLAN,—Como el Sr. Camaleño 
ha dicho que estaba conforme con el reconocimien
to de la deuda con Francia , ó sea con el dictámen 
que se discute, y no siendo pertinente al asunto de 
que nos ocupamos lo que ha constituido la princi
pal parte de su discurso respecto á las reclamacio
nes que podemos hacer á Francia, la comisión se 
cree relevada de contestar á S. S. 

No habiendo ningún señor senador que tuviese 
pedida, la palabra en contra, se puso á votación 
el dictámen y quedó aprobado. 

El Sr. Fuente Andrés pidió que constara su voto 
contrario. 

EI Sr. PRESIDENTE. —Orden del dia para 
mañana: diaousior; del dictámen de la comisión 
mista sobre el proyecto de ley dé arreglo del. no
tariado, y votación delinitiva de los proyectos de 
ley sobre emisión de 190.912,561 rs. 80 cents, no
minales en títulos de la deuda consolidada interior 
al 3 por 100. para extinguir el,crédito en favor del 
Tesoro de Francia,, y del dt pensión á la viuda 
del teniente coronel graduado D. José Antonio 
Sánchez. 

Se levanta la sesión. 
Eran las cinco ménos coarto. 

CONGRESO D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SESOR MON . 

Exlracto de • la sesión; celebrada el dia 20 de Mayo 
. , ; <i« 1862. , • ñ •• 

A las tres ménos cuarto fué abierta la'sesión, y 
aprobada el acta de la anterior. 

Se tomó en consideración una proposición de ley 
concediendo una pensión á la viuda de un oficial de 
la Guardia civil. 

El señor marqués de SAN CARLOS.—Desearla 
que la comisión que ha de dar su dictámen sobro el 
proyecto de ley del arreglo de M deudas amorti-
zables, manifestase en qué estado se encuentran 
sus trabajos, y si cree que podrá discutirse el pro
yecto en esta legislatura. 

El Sr. MADOZ.—Es cierto que estos asuntos 
deben discutirse pronto; pero no lo os ménos que 
antes deben estudiarse mucho. La comisión se ha 
reunido con el señor ministro de Hacienda, y aún 
no ha recibido todos los datos, ni ha terminado la 
discusión en su seno. Luego que esta termine, se 
apresurará á traer su dictamen. 

El Sr. SANCHO.—Parece que la empresa del 
ferro-carril de Zaragoza trata de variar el trazado 
en algunos puntos; y yo desearía que si lo quiere 
hacer por su propia voluntad y sin contar con la 
aprobación del gobierno, lo tenga, presente el se
ñor ministro de Fomento para evitarlo. 

El señor ministro de FOMENTO.—El gobierno 
no tiene conocimiento de esas variaciones; pero si 
con efecto tratasen de hacerse, el gobierno lo evi 
tara y hará comprender á las empresas que no 
pueden proceder á variaciones que no sean cono 
cidaa y. aprobadas por la superioridad. 

El Sr. OLOZAGA.—Píésento una petición de 
un pueblo de la provincia de Búrgos quejándose 
de un hecho del que no debe tenor conocimiento el 
señor ministro de la Gobernación. Tal es el de ha
ber muerto un pobre y anciano pastor, al que, por 
no haber confesado, le negó la sepultura eclesiás 
tica el cura párroco, habiendo tenido el ayunta 
miento que dársela en una huerta. 

Sobre otro suceso análogo tengo que llamar la 
atención del señor ministro, y leruego ijuo sé tome 
la molestia de enterarse del expediente que dejo 
sobro la mesa, . ^ „ „ „ 

E señor ministro de la GOBERNA,CION.— 
Efectivamente, no tenia conocimiento del hecho á 
que so ha referido S.1 S. Son vanos los que de 
igual clase se han repetido, lo cual lamento tanto 
como el que más; y para evitar que en lo sucesi
vo ocurran y den ocasión á que de ellos se ocupen 
el gó'bierno tomara las medidas oportunas, 

El Sr. RÜIX ZORRILLA.—Quisiera saber si el 
señor ministro de la Gobernación ha recibido ya 
los documentos para poder contestará la pregunta 
que le hice sobre lus concejales que fueron sepa
rados del ayuntamiento do Antcquera. 

El señor ministro de la GOBERNACION.-Es 
ta mañana so mo notició por telégrafo que los do 
cumentos sobre este asunto vendrán por el pró 
ximo correo. Cuando estéa aquí contestaré á S. S 

: El Sr. OLOZAGA.—Suplico al Sr. Presidente 
que me reserve el derecho para hacerle una pre
gunta al del Consejo de ministros, cuando so ha
lle presente, y para en caso de quei no venga, 
pueda dirigirla á los ministros que estén. 

So leyó y aprobó el dictámen de la comisión 
mista sobre el proyecto de ley de notariado. 

Proyecto de ley de montes. 
EISr. NDÑEZ DE PRADO.—Como el objeto 

de la enmienda que ayer defendí era el de que se 
consignase en el proyecto que los montes de apro
vechamiento común estaban exceptuados, y como 
el señor ministro ha manifestado que estaba dis
puesto á que asi constase en un artículo adicional, 
no me resta más que dar las gracias al señor mi
nistro por este oportuno acuerdo, y retiro mi en- ¡ 
mienda. 
; El Sr. ARDANAZ (de la comisión).—Es la in
tención déla comisión, y cree que es la del gobier
no, el introducir una adición que diga que se res
peten los bienes y montes de aprovechamiento co
mún que se exceptúan por la ley de 1.° de Mayo. 

El Sr. DE PEDRO.—En ese caso retiro la en
mienda que tenia presentada al art. 2.*, puesto que 
su espíritu está dentro de esa adición. 

Se leyó una enmienda del Sr. Nuñcz de Arenas 
al art. 2.°, la cual retiró su autor por haber mani
festado la comisión que el espíritu de ella se en
contraba en el art. 2.° del proyecto. 

Se dió lectura de otra enmienda al mismo ar
tículo, y en su apoyo dijo 

El Sr. POLO.—Por esta enmienda se quiere 
ÚBicamenta que se conserven aquellos montes que, 
aun no teniendo ninguna de las tres especies de 
pino, roble ó haya, por sus condiciones especiales 
deben exceptuarse. No creo que la comisión se nie
gue á admitir la enmienda, porque es bien notoria 
su conveniencia, y al considerarla así no me apoyo 
on mi propia razón, sino en laclentífica de los hom
bres entendidos de todas las naciones. 

La segunda parte de mi enmienda pido que en 
las comarcas despobladas de arbolado donde por 
fortuna haya algún monte público, no se venda. Y 
es extrañD que esto no so haya consignado en 
el presupuesto, porque es tan justo como nece
sario. 

Por lo que hace al espíritu que ha dominado en 
la presentación, yo creo que no ha sido otro que el 
de vender, y el de vender mucho y pronto; y esto 
es lo que censuro, porque basta tomar ejemplo de 
Francia, donde para vender por valor de cinco mi
llones de francos se han dado diez años de término. 

Yo espero qué el señor ministro de Fomento 
tendrá en cuenta ssto, y procurará que se fijen, to
mando en cuenta mi enmienda, muchps montes que 
nó deben venderse, porque traerla perjuicios á los 
intereses del país. 

El señor ministro de FOMENTO.—Lo primero 
que pide el Sr. Polo es que se exceptúen los mon
tes que, aun no teniendo las especies señaladas, sea 
conveniente conservar. Es tal la vaguedad de esta 
parte dé la enmienda, que él gobierno no puede 
admitirla, porque de nada serviría en la ley. 

La segunda parte está en el espíritu del proyec
to al señalar el número de hectáreas que deben ex 
ceptuarse, tanto para convenisneia de los pueblos 
uanto para las buenas condiciones climatoló 

gicas. 
| Nos ha hablado después S. S. de la leyfrance 
sa, que tiende, no á aminorar, sino á aumentar los 
montes. Pues esa precisamente es la base de la que 
se'discute: la de aumentar y cuidar no solo los 
montes del Estado, sino los de los particulares 
también. En esta parte el gobierno va más allá 
que S. S. 

Por lo dicho comprenderá el Congreso que la 
enmienda del Sr. Polo está en su espíritu dentro 
del proyecto, si bien su forma no es posible admi 
tirla. 

Ha expuestoS. S. que por este proyecto solo 
se trata de vender. Como sí el planteamiento de la 
ley hubiera de traer otra cosa al Tesoro que gas
tos en vez de ingresos. 

Después de lo que he manifestado, creo que el 
Sr. Polo retirará su enmienda, porque, como he 
'ndicado, el espíritu de ella está en el proyecto. 

EISr; POLO.—El señor ministro no admite mí 
enmienda per innecesaria. 

Yo he indicado la necesidad de ella, porque, 
según el proyecto, no puede exceptuarse monto 
alguno que no tenga alguna do las tres especies 
de pino, roble ó haya. SI dentro del proyecto se 
cree hacer ver que está la facultad de exceptuar 
otros montes como.de necesidad, entonces retiraré 
mi enmienda. 

El señor ministro de FOMENTO.—El Sr. Polo 
quiere que so consigne que tales ó cuales montes 
que á juicio de loa hombres de la ciencia no deben 
venderse, queden exceptuados. Esto, comó com
prenderá S. S., no puedo decirse en una ley. Yo 
me felicitaría de poderlo consignar en la ley, sí 
el Sr. Polo encontrara una fórmula que yo no 
hallo. 

El Sr. POLO.—Yo creo que la fórmula es la 
de que se exceptúen aquellos montes que por sus 
condiciones topográficas sea conveniente excep
tuar. Por lo demás, yo no he venido á hacer un 
proyecto, sino á indicar los defectos del que se 
discute. 

El Sr. ARDANAZ (de la comisión).-La en
mienda del Sr. Polo se reduce á admitir el criterio 
ndividual. En contra de tal principio está el de la 

ley, que es fijo é invariable. La comisión, por esto 
y por las razones que ha expuesto el señor minis 
tro de Fomento, no admite la enmienda. 

Rectificaron los Sres. Polo y Ardanaz, y foé 
desechada la enmienda en votación nominal por 75 
votos contra 24. 

Se leyó otra enmienda al art. 2.°, y el Sr. Ruiz 
Zorrilla la apoyó, sosteniendo la necesidad d 
que algunos montes, aun sin tener las cien hec 
tareas que marca el proyecto puedan exceptuarse, 
sí así lo juzga oportuno el cuerpo de ingenieros 
del ramo, por ser de utilidad reconocida para un 
pueblo, á cuyo ayuntamiento se le pudiera enco
mendar la vlgllcncia y guardería, si el Estado lo 
creyese gravoso para si. 

El señor ministro de FOMENTO.—Decía el se 
ñor Ruiz Zorrilla qué haría yo cuasdp un puebl 
viniera reclamando un monte que por no tener las 
cien hectáreas lo vayan á vender, y del cual sacaba 
las maderas para los aperos y el combustible para 
el Invierno. Nada, porque ese monte habrá sido 
indefectiblemente exceptuado como de aprovecha
miento común, 

Por lo demás, ¿cree S. S. que puede ponerse un 
articulo en la ley, en que se diga que serán excep
tuados los montes por el solo hecho de creerlo así 
conveniente un ingeniero? No puede creerlo. 

Por esta razón el gobierno tiene el sentimiento 
de no poder admitir esa enmienda. 

El Sr. Ardanaz manifestó en nombre de la comí 
síon su conformidad con lo dicho por el señor mí 
nistio de Fomento , y suplicó al Sr. Ruiz Zorrilli 
que retirase su enmienda, toda vez que los pueblos 
no podían quedar sin aquellos montes que les 

I ^ 

Indispensables para sus necesidades, porque 
serian de aprovechamiento común, los cuales están 
desde luego exceptuados. 

El Sr. Ruiz Zorrilla rectificó, y retiró sa en-
ienda. 
Se leyó otra enmienda del mismo señor, y á su 

petición, por estar fatigado, se suspendió la dis
cusión. 

El Sr. PRESIDENTE—Orden del dia para ma
ñana: la discusión del proyecto de ley de imprenta. 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis y cuarto. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
SS. MM. la Reina y el Rey y sus excelsos hijos 

se trasladaron ayer desdo 61 real sitio do Aran-
juez á esta corte, donde continúan sin novedad en ' 
su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Cons

titución, Reina de las Españas. A todos los que la 
presente víérea y entendieren, sabed: que las Cór
tes han decretado y nos sancionado lo siguiente: 

Artículo único. El número de individuos de los 
consejos de administración de las sociedades de 
crédito establecidas ó que en adelante se estable
cieren, y que se hallo fijado por leyes especiales, 
podrá aumentarse ó disminuirse, según lo exija la 
conveniencia de las mismas compañías, por medio 
de autorización que al efecto podrá otorgar el go
bierno de S. M. en cada caso, con presencia do las 
causas que justifiquen tales alteraciones, que pré-
viamente han de ser acordadas por las juntas ge
nerales de accionistas y consultadas al Consejo de 
Estado. 

Por tanto, mandamos á todos los tribunales, 
usticias, jefes, gobernadores y demás autoridades 

asi civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad , que guarden y hagan 1 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. 

Aranjuezá diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y dos —Yo la Keina.—El ministro 
de Hacienda, Pedro Salaverría. 

EL REINO. 
MADRID 21 DE MAYO DE 1862. 

Todo el dia de ayer ha sido objeto de las con
versaciones generales elcontenidó de un articulo 
publicado por la Patrie, correspondiente al dia 
18, en el cual de una manera indigna se ataca 
el decoro de España, y se hacen apreciaciones 
que nosotros rechazamos devolviéndolas una 
por una al periódico francés que torpe y audaz
mente se atreve á lanzar contra nuestra noble é.. 
hidalga patria acusaciones tan inmerecidas como 
groseras. 

Para conocimiento de los lectores de EL REI
NO vamos á copiar el artículo de la Patrie, ad
virtiendo que de las palabras del diario imperia
lista se hacen eco algunos órganos del gabinete . 
O'Donnell, y con especialidad L a Epoca, cuyo 
brillante papel en la prensa española no tiene 
ejemplo hasta ahora, y creemos que, para honra 
nuestra, no contará con muchos Imitadores. 

Hé aquí el artículo de la Patrie: 
«Ocurren en Méjico sucesos acerca de los cuales 

nos es imposible dejar de decir lo que pensamos. 
Primeramente, Inglaterra se ha separado de la ac
ción común convenida por el tratado do Lóndres, 
y hoy el jefe de las fuerzas españolas, el general 
Prim, imitando el ejemplo de los agentes dal go
bierno británico, y cediendo problamente á sn i m 
pulso, se ha separado también de nosotros. 

Noticias que insertamos en otro lugar anuncian, 
un hecho que da á la conducta del general Prim 
un carácter muy extraño. Habiéndose el general 
Serrano, que manda en la Habana, negado á acce
der á la petición del general Prim, en la que recla
maba los buques de guerra para reembarcar sus 
tropas, este, desconociendo la autoridad de su su
perior en gerarqnía, fletó buques mercantes para 
verificar el reembarco. 

En esto se ha convertido el acuerdo tan dicho- , 
sámente formado entre Francia, Inglaterra y Es
paña, para una empresa grande, en la que estaban 
interesados Europa, el derecho de gentes y la c ¡ - ' 
vilizacion. Intrigas totalmente inesperadas, y tan 
imposibles de explicar como de justificar, han 
producido una división deplorable, en el momen
to en que más necesaria era la unión. 

Después que las escuadras unidas de las tres 
naciones dejaron sobre las costas de Méjico las 
tropas expedicionarias, cuando esas tropas han si
do internadas en el país, cuando sus pabellones 
han sido recibidos por las poblaciones como una . 
promesa de libertad, cuando hombres importan
tes, generales que lloraban la opresión de la pa
tria se han comprometido contra la odiosa dicta
dura que vamos á combatir, en ese momento es 
cuando Inglaterra la primera, y España después, 
abandonaron la grande empresa que han conce
bido, combinado, adoptado y ejecutado de con
cierto con Francia. 

En ese momento es cuando los agentes de esos 
dos gobiernos sa ponen en oposición directa con el 
de Francia, y proponen formalmente negociar so
bro las base» de un convenio ya desaprobado en 
Lóndres y Madrid. Pretenden tratar con un go
bierno cuyos actos han censurado y declarado 
odiosos; con un gobierno que procede por la Vio-
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lencia y el terror; que ha hollado el derecho de • 
gentes; que ha perseguido á nuestros compatrio
tas y continúa sus odiosos procedimientos en pre
sencia de nuestros soldados, á los cuales viene esa 
diplomacia inoportuna y tardía á imponer una i n 
movilidad que los admira tanto como los indigna. 

¡Eso es lo que sucede en Méjico! 
No conocemos en el lenguaje político ana pala

bra bastante severa para caracterizar semejante 
conducta. Cuando varias naciones se han ligado 
por medio de un convenio y buscan por medio de 
la guerra un fm común, determinado de antema
no, sus banderas unidas constituyen, en cierto 
modo, una sjla disciplina, un solo deber. Si al
guna de ellas falta al interés colectivo, hay vio
lación formal de nn compromiso de honor; y cuan
do semejante hecho se verifica sobre el campo de 
batalla, frente á frente del enemigo, esto se llama 
una traición. 

Sabemos perfectamente que los agentes de In 
glaterra y de España intentan explicar su conduc
ta y salvar su responsabilidad, invocando ciertas 
considaraciones personales ó locales. Pero se leerá 
la enérgica contestación de los representantes de 
Francia. Ese es el lenguaje que corresponde usará 
Ios-hombres que tienen el sentimiento de una gran 
misión, y que no pueden admitir que se eludan con 
tales argucias deberes tan imperiosos. La,conduc
ta dé los agentes de EJspaña y de Inglaterra no 
puede, por lo tanto, ser explicada con razones 
plausibles, ni justificada con excusas sérias. 

En tal situación, se hacen más difíciles induda
blemente los deberes de Francia, pero también son 
más importantes. 

Coando una nación como la nuestra acepta el 
concurso de otros gobiernos, obedece más bien á 
nn sentimiento do equidad y de cogv^Diencia polí
tica que á la necesidad de aumentar su fuerza. 
Ella es bastante poderosa para emprender por sí 
sola y llevar á feliz término lo que es justo, útil á 
la civilización, y provechoso para toda Europa. En 
este sentido fué á Méjico, de acuerdo con el senti
miento general y de concierto con Inglaterra y Es
paña. 

Vivamente deseamos que los gobiernos de estos 
dos países desaprueben definitivamente á s us agen
tes y tornen á la acción común, cuyas ventajas ha
bían comprendido. 

Mas si sucediese lo contrario, Francia no se des
alentará, y sabrá mostrar qne si en medio de sa 
moderación está siempre pronta á aceptar auxi
liares, se siente con fuerza bastante para defender 
ella sola las causas de que sus aliados desertan.» 

La mejor contestación que podemos dar 4 la 
Patrie es insertar los seis artículos de que 
consta el tratado de Lóndres. 

Hélos aquí: 
«Por el 1.° convienen las partes contratantes en 

que inmediatamente después de firmada la presen
te convención, se darán disposiciones para enviar 
á las costas de Méjico una fuerza combinada na
val y militar suficiente para tomar y conservar en 
su poder las diferentes fortalezas y posiciones mi
litares en dichas costas y para establecer un r i 
guroso bloqueo dé las ciudades y puertos de las 
mismas, debiendo hacerse esta ocupación á nom
bre de las tres potencias colectivamente, sin tener 
en consideración la nacionalidad de las fuerzas que 
hagan la ocupación. 

Por el 2." se estipula que una vez tomados Ve-
racruz y los otros puertos, dirigirán las tres po
tencias una nota colectiva á las autoridades esta
blecidas en Méjico, declarando los fines con que las 
tresjpoíepoias aliadas recurrirán á medidas coer-

' citivas, é invitándolas á entrar en negociaciones 
con garantías suficientes para ejecución de los 
convenientes desagravios de las injurias y perjui
cios irrogados á los subditos de las altas partes 
contratantes. 

Por el 3.° se conviene en que . las fuerzas em
pleadas en la expedición no podrán emplearse en 
ningún otro objeto. 

Por el 4.° se estipula que ninguna de las partes 
contratantes buscará para sí ningún aumento de 
terrritorio, ni ninguna ventaja especial; ni inter
vendrá en los negocios interiores de Méjico, ni en 
la libre elección por parte del pueblo de la forma 
de gobierno que aquel se quiera dar. 

I Por el 5.° se acuerda que el gobierno de los Es
tados-Unidos será invitado á firmar nn convenio 
igual al estipulado entre España, Francia é Ingla
terra; pero que no se aguardará á que firme, para 
no exponerse á malograr los altos fines que se pro
ponen las partes contratantes. 

El art. 6.° trata solo de las ratificaciones, y no 
tiene interés para el público.» 

Si la Patrie encuentra en alguno de los ar
tículos del tratado de Lóndres una sola palabra 
que contribuya djrecta ó indirectamente á jus
tificar la condi^a del general de las tropas 
francesas en Méjico, entonces y solo entonces 
podrá dirigir cargos á la nación española, que 
por más que hoy se halle regida por personas 
sin capacidad, sin miras elevadas, y faltas de 
todas las condiciones que deben concurrir en 
hombres de Estado, no por eso abdica de sus 
timbres, de su honroso y respetado nombre. 

Cúlpese en buen hora al desatentado ministe
rio que por serviles y meticulosas considera-
clones no tuvo el valor bastante en su dia para 
fijar la cuestión de una manera clara y precisa; 
cúlpese al ignorante gabinete que con sus vaci
laciones, con su falta de principios, ni en el in
terior ni, en el exterior ha podido iniciar siquie
ra una política fija, propia, puramente españo
la , que estuviera fxenta de las complioaciones 
que naturalmente tienen que surgir á cada ins
tante cuando se alimenta una exislencia de re
flejo, cuando se reciben las inspiraciones de los 
gabinetes extranjeros que más eficazmente pue
dan contribuir á dar vida á esa inconcebible 
sistema de negaciones, de absurdos, que hace 
muchos años pesa sobre nuestro país. ti 

El general O'Donnell, sí, merece no solo el 

anatema de todo buen español, sino también 
los duros cargos del gobierno francés y de la 
prensa del vecino imperio, porque, aunque sin 
la voluntad de S.E. , las tropas españolas no 
han servido de comparsa al ejército francés 
para plantear y desarrollar el pensamiento de 
Luis Napoleón. 

Sí, cúlpese al funesto ministerio que preside 
el general O'Donnell, que ha tenido la habili
dad de quedar mal con todos, en este como en 
cuantos asuntos toca. 

: Anteayer dijimos que el general mejicano se
ñor Miramon, ex-presidente de aquella repúbli-
pa, se había embarcado en Cádiz con dirección 
já Inglaterra y los Estados-Unidos; y al dar esta 
noticia, hicimos sobre ella las dos ligeras obser
vaciones que han visto los lectores. 

L a Epoca de ayer nos contesta lo siguiente: 
«EL REINO da á entender que el general Miramon 

al ir á embarcarse para los Estados-Unidos piensa 
combatir los proyectos de Almonte para su patria. 
Ponemos muy en dnda esta noticia. ¡Era lo que le 
faltaba al general Miramon, servir hoy la causa de 
Juárez y la de la Unionanglo-americana contratos 
intereses conservadores de sn país! Hacemos más 
justicia al general Miramon.» 

La duda que manifiesta nuestro vespertino 
colega, á quien en la cuestión de Méjico no po
demos calificar ya de órgano ministerial y sí de 
adversario mal disfrazado del gobierno, y acaso 
el mas temible hoy para el vicalvarismo, nos re
vela varias cosas, que no queremos dejar pasar 
desatendidas. 

Lo primero que nos ha chocado en la habili
dosa y olvidadiza Epoca es la benevolencia con 
que por primera vez y tan tardíamente trata al 
general Miramon. Nosotros, que siempre hemos 
tratado al ex-presidente de la república mejica
na, no solamente con benevolencia, sino hasta 
con aplauso, por la moderación y espíritu de 
justicia de que él dió, durante su mando, cons' 
tantes y solemnes pruebas á los españoles resi 
denles en aquel hermoso y desventurado país y 
á España; nosotros, q'ie vimos los artículos vi 
rulentos que publicó L a Epoca con motivo de 
los discursos del Sr. Pacheco en el Senado 
que recordamos ciertas frases estampadas en 
ellos con letra bastardilla, ofensivas en el ma 
yor grado posible á personas dignísimas de los 
más altos respetos,, frases de que ñoquísimos 
hacernos cargo entonces ni nos lo hacemos 
ahora tampoco por no manchar las columnas 
de nuestro periódico, nosotros denunciamos la 
evolución que con su tardía y chocante benevo' 
lencia ha empezado á ejecutar L a Epoca. 

No es ménos peregrina la admiración que 
nuestras observaciones han causado á L a Epoca. 
Está visto que nuestro colega desconoce de toda 
punto los antecedentes políticos y el modo de 
pensar que constantemente ha tenido y tiene el 
general Miramon respecto de la forma de go
bierno que prefiere para su patria, aun hablen 
do sido en ella uno de los más decididos y vale 
rosos campeones de los intereses conservadores, 
tales como él y la mayor parte de sus adictos los 
entienden. ¿Qué datos tiene L a Epoca para sû  
poner que dicho general haya hecho nada jamás 
en favor de la monarquía para su país, ni mucho 
ménos de la candidatura del archiduque Maxi
miliano para el caso de que la monarquía sea 
proclamada bajo la omnipotente presión de las 
armas francesas? Aun cuando algunos mejicanos 
dignísimos (algunos de los cuales han desempe 
ñado en Europa cargos oficiales bajo el mando 
del general Miramon, y con cuya amistad nos 
honramos hace tiempo) hayan contraído en Pa
rís el cúmpromiso de trabajar ardientemente por 
lo que' sin duda creen ser lo más beneficioso 
para su país, por la monarquía y por la candida
tura del príncipe austríaco, ¿está, por ventura 
obligado aquel general á seguir, en punto tan 
radical y contra sus convicciones, los compro
misos que sus antiguos amigos contrajeron por 
sí solos, independientemente de é l , y á pesar, 
tal vez, de él mismo? 

Dado caso que el general Miramon lleve á los 
Estados-Unidos el propósito que sospechamos, 
¿por qué se supone que solamente irá á servir 
la causa de Juárez? ¿No es más razonable supo
ner que vaya á servir la suya propia y la desús 
adictos, que, sin dejar de ser conservadores y 
amigos de los españoles y de España, creen que 
la forma republicana del gobierno tiene más 
raices y es más beneficiosa para su país que la 
monarquía? No se entienda que nosotros somos 
de la opinión de nuestro amigo ni de sus adic
tos: lo que hacemos únicamente es decir la que 
creemos que ellos tienen, y calcular en conse
cuencia lo que harán. 

Y á propósito de las opiniones que tiene, y de 
la conducta que seguirán ciertos mejicanos, so
bre todo después de la ruptura de los aliados en 
Orizaba, de las causas que la produjeron, y de 
la violenta resolución adoptada por los france
ses; ¿cree L a Epoca, creen sus poderosos é i n -
flujentes amigos (los que ella sabe y nosotros 
también) que no se ha empezado á operar entre 
los mismos mejicanos que han ido á Méjico á la 
sombra de la bandera francesa algún cambio de 
opinión que índica cierto arrepentimiento? Pues 
nosotros creemos que s!; y que si bien por ser 
tardío el arrepentimiento no impedirá que el 
general Lorencez arrolle sin gran dificultad los 
débiles obstáculos que se opondrán en su mar
cha á la capital, es indicio de que los franceses, 
á pesar de todo, tendrán que luchar con una 
guerra civil más potente y prolongada que la 
que ahora trabaja y aniquila á aquel Infortuna
do país, más prolongada y más sangrienta de 
seguro que lo que era de esperar si los aliados 
hubiesen ido juntos, guiados por una misma 
idea. 

No decimos más, dejando al tiempo que ven
ga á descubrir quién está más enterado de cier
tas cosas que pasan en Méjico: si es L a Epoca 
ó EL REINO. 

CRÉDITOS CONTRA F R A N C I A . 

A.I reseñar en nuestro artículo anterior los 
primeros capítulos del Memorándum redactado 
por el Sr. García López, abogado del señor 
Prats, hicimos una demostración, de la cual re
sultaba que el Tssoro español habla entregado al 
francés 113.822,161 rs., además de las canti
dades estipuladas como subsidio en el tratado 
de neutralidad de 19 de Octubre de 1805. 
Como las cantidades que España satisfizo en este 
concepto las recibieron por una parte el Tesoro 
francés y por otra la casa Ouvrard, es preciso 
demostrar de una manera legal que el banque
ro obraba como delegado del gobierno francés, 

que este percibió las sumas entregadas. á 
aquel; porque en otro caso,- si bien no podría 
negarse que España ha sido inicuamente esta
fada, seria muy dudoso nuestro derecho á exi
gir de la nación francesa el reintegro de sumas 
que no habría percibido. 

Sentado este precedente, advertimos en el 
Sr. García López la tendencia á demostrar 
que la casa Ouvrard obraba como delegada 
del gobierno francés, presentando unas veces 
pruebas que consisten en instrucciones firmadas 
por Barbé Marbois, ministro de Hacienda de 
Francia en aquella época, y otras, poderosos 
argumentos deducidos de la naturaleza de los 
contratos que aquel banquero hizo en España. 

Son tan importantes estos contratos; se ha 
inferido por ellos lesión tan enorme á nuestro 
país; demuestran una ignorancia tan supina ó 
una maldad tan refinada, que á primera vis
ta se comprende que solo un hombre apo
yado enérgicamente por influencias podero
sas, ha podido conseguir organizar en pro 
vecho propio, ó del gobierno que le sosteniaJ 
esa série continuada de expoliaciones, afrenta 
y baldón de los que las toleraron y consin
tieron. 

Dejaremos de emitir juicios que seguramente 
parecerán aventurados, y entraremos desde lue
go á examinar los hechos escandalosos en que 
se fundan, para que nuestros lectores puedan 
juzgar de su exactitud. 

¿Quién era Ouvrard? ¿Cómo empezaron sus 
relaciones con el gobierno español? Es preciso 
resolver estas cuestiones para comprenderlas 
que nos vemos obligados á examinar. 

Ouvrard, con Depréz y con Yalemberghe, 
componía una sociedad llamada de Comercian
tes reunidos, establecida enParis, que hacia con 
aquel gobierno negocios de suministros y de an
ticipaciones de fondos, y que llegó ¿ apoderar
se de todas las operaciones; del Tesoro francés, 
comprometiéndole de tal manera, que si Ñapo 
león, de regreso de Austerlitz, no se hubiese 
ocupado sériamente de salvárlo, hubieran pro
ducido la bancarota. 

Sus relaciones con el príncipe de la Paz em
pezaron por el suministro de víveres á nuestra 
escuadra del Mediterráneo, en cuyo negocio ga
nó Ouvrard 60 millones de reales, según decla
ración del mismo interesado. Más tarde, cuan
do el infante de España D. Luis fué elevado al 
reino de Etruria, creado por Napoleón para ha
lagar á Cárlos I Y , y á cambio de la Lulsiana y 
de seis navios de guerra, le hospedó Ouvrard en 
su palacio de Rainoy, y con este motivo Cár
los IY y la reina quedaron muy reconocidos al 
banquero. 

Precedido de estos antecedentes y de efica
ces recomendaciones de Napoleón, se presentó 
en Madrid á cobrar el subsidio, y nuestros lec
tores saben ya que lo realizó con un excedente 
de 113 millones. 

España sufría entonces las consecuencias de 
una carestía de los artículos de primera necesi 
dad, producida, más bien que por escasez de co 
secha, por las especulaciones de algunos logre
ros y por la alarma que estas hablan causado en 
los mercados. Ouvrard hizo conducir trigo de 
Francia, restableció la confianza, y la crisis des
apareció repentinamente, valiéndole este lison 
jero éxito una confianza ilimitada en sus re
cursos. 

Conociendo como conocía la situación espe
cial de España, se ocupó de captarse el apoyo 
del príncipe de la Paz. Sabia que tratar con 
este era tratar con el rey, y que el rey era ab 
soluto en España. Alimentó en Godoy la ilusión 
que abrigaba de ocupar un trono, haciéndole 
presente cuán fácil le seria á Napoleón conce
dérselo, cuando tantos estaba creando en todas 
las naciones. De este modo consiguió tener con 
ferenoias diarlas con el principe, y que los mi 
nisterios, las oficinas, y el gobierno, en fin, es
tuvieran dispuestos á secundar todos sus planes 
El primer resultado de tanta audacia y. de tan 
perseverante habilidad, fué el cobro del subsidio 
con las creces que quiso exigir. 

En seguida contrató con la Caja de consoli 
dación suministrarla fondos que necesitaba por 
58 millones, comprometiéndose á entregarlos y 
recibiendo un resguardo provisional en manda
tos sobre Cádiz y aceptaciones en Madrid, por 
valor de 63.067,109 rs. 

Ouvrard se comprometió á traer á España 
dos millones de fanegas de trigo, recibiendo en 
cambio letras por valor de 78 millones de reales. 

Contrató después arreglar 49 cargamentos 
de víveres en los arsenales, que debían impor
tar 18 millones, recibiendo en equivalencia 
20.600,000 rs. 

Se comprometió á suministrar cobres para la 
marina, entregándosele á cuenta de este servicio 
6.900,000 rs. 

Convino en levantar un empréstito de 64 m i 
llones, que entregarla en la Caja de consolida
ción, recibiendo en cambio letras á más largo 
plazo que el del préstamo, por igual cantidad. 

Recibió letras por valor de 100 millones de 
reales, pagaderas en Madrid, á condición de 
abrir en París un crédito de 95 millones á dis
posición de la Caja de consolidación. También 
se le entregaron letras sobre varias provincias 
por valor de 24.500,000 rs., comprometiéndo
se en cambio á abrir créditos en Paria y Cádiz 
por igual suma; 

La Caja de consolidación no podía pagar los 

vencimientos de tantas letras como habla entre
gado á Ouvrard, y este la propuso que levanta
ra un préstamo en Holanda para recibir 75 
millones efectivos, como asi se verificó, perci
biendo la casa Iloppe el empréstito por aquella 
cantidad, y recibiendo en cambio 160 millones 
en letras sobre América. Las íetras se realiza
ron por la Caja; el empréstito se hizo efectivo, 
pero no llegó á ingresar en el Tesoro español. 

Era imposible, después de esto, que la con
solidación pudiera cumplir sus compromisos, y 
entonces ideó Ouvrard traer los caudales que 
había en América, valiéndose de una asociación 
de neutrales. Esta compañía recibiría giros so
bre aquel continente y traería el metálico á 
Europa, y además se la entregarían letras so
bre el mismo para levantar fondos, dejándolas 
en garantía. Para uno y otro objeto recibió 
Ouvrard valores sobre América importantes 526 
millones de reales, y además quinientos reales 
permisos para expediciones á aquel continente, 
que entonces se cotizaban á 230,000 francos. 

De todos estos datos, tomados de los infor
mes de la Caja de consolidación, resulta que se 
entregaron á Ouvrard en diversos valores la 
fabulosa suma de mil doscientos seis millones 
de reales, á la cual agregados los 500 millones, 
valor de los reales permisos de expediciones, 
según resulta de los libros presentados en juicio 
de quiebra por aquel banquero, da en definitiva 
1,700 millones de reales. 

En cambio de tan enorme suma, ¿qué reci
bió la nación española? ¿Cémo cumplió Ouvrard 
sus compromisos? 

Bajo este punto de vista, el exámen del se
ñor García López ofrece un resultado do
loroso. 

La Caja de consolidación, en su informe ofi
cial , declara que vió con pesadumbre y dolor 
rotas tan inmensas obligaciones, y se miró com
prometida en un sin número de responsabilida
des. Ni los préstamos levantados en Holanda, ni 
los giros sobre América, ni los créditos abiertos 
en Paris, nada se hizo efectivo, verificándose la 
estafa más espantosa de que ha sido víctima la 
nación española. 

El Sr. García López demuestra con datos 
oficiales que á cuenta de esa suma solo recibió el 
gobierno español, por valor de trigos, por el 
contrato de Holanda y por las negociaciones 
de América, 78 millones de reales. 

Como prueba de que el gobierno francés era 
el que dirigía las operaciones de Ouvrard, con
tiene el Memorándum varías comunicaciones 
que mediaron entre el banquero y Barbé Mar
bois, ministro de Hacienda de Francia, relati
vas á ios negocios que aquel agitaba en España. 
En una de estas comunicaciones da cuenta Ou
vrard al ministro de un contrato social entre 
Cárlos I V y yo (palabras del banquero), con
trato que examina detenidamente el Sr. García 
López. 

El rey de España y un aventurero aparecen 
comprometidos en esta sociedad de una manera 
particular. Ouvrard adquiría al derecho exclusi
vo de llevar á Yeracruz, la Habana, Caracas y 
Montevideo toda clase de efectos de comercio, y 
el mismo privilegio para extraer sus productos. 
Sí había ganancias eran para el aventurero; si 
pérdidas, el rey respondía de todas. ¿Puede con
cebirse semejante audacia? ¡El gobierno del rey 
de cuyos dominios nunca se quitaba el sol, aso
ciaba el nombre de Cárlos IY al de un aventu
rero Insaciable, y en un contrato leóninol 

¿Cuál era el móvil de semejante escándalo? 
Ouvrard lo dice en sus memorias; cuando trope
zaba con algún obstáculo, no tenia más que in
dicar al príncipe de la Paz cuán bello debia ser 
reinar en Portugal, y como Godoy alimentaba 
,esta ilusión insensata, todo le pareóla poco á 
trueque de satisfacerla. 

Hay otro documento en el Memorándum, que 
prueba hasta qué extremo de degradación lle
gaba la torpe complacencia de Godoy para con 
Napoleón. Este reclamaba 44 millones de rea
les, como resto del subsidio, y el ministro de 
Hacienda español sostenía que nada se debia; 
pero sin embargo, el príncipe de la Paz, por su 
constante inclinación al obsequio delemperador, 
mandó que se entregase aquella cantidad, según 
real órden comunicada por el mismo ministro de 
Hacienda que habia negado tal deuda, y que no 
tuvo valor para abandonar su puesto antes que 
estampar su firma en semejante documento. 

El Sr. García López, después de examinar de
tenidamente todos los asuntos que dejamos l i 
geramente apuntados, hace una reseña históri
ca de la Hacienda francesa. En esta parte nadie 
podrá tachar sus apreciaciones de exageradas, 
porque concuerdan exactamente con las del cé
lebre autor de . la Historia de la revolución 
francesa y del consulado y del imperio. 

Cuando el S". García López termine la pu
blicación de sú interesante trabajo, podremos 
emitir nuestro juicio con pleno conocimiento de 
causa respecto á los créditos cuya existencia 
trata de demostrar; y entretanto nos limitamos 
á recomendar el estudio del Memorándum, en 
que se tratan con tanta lucidez y acierto cues
tiones sumamente importantes, de que hemos 
procurado dar una ligera idea á nuestros lec
tores. 

acto continuo algunas palabras, y en seguida se 
levantó el Sr. Camaleño con el principal objeto 
de examinar las reclamaciones que España tiene 
contra Francia. 

A sus observaciones replicaron con brevedad, 
según verán nuestros lectores por el Extracto, 
los Sres. Salaverria y Santíllan, recibiendo en 
seguida aprobación el proyecto. Dos dias se han 
empleado en su discusión: verdad es que aun 
los dos podían perfectamente haberse suprimido, 
porque tiempo más malgastado no le hemos co
nocido nunca. En fin, el asunto está concluido. 
Hoy tendrá lugar su votación definitiva, y no 
habrá más que hablar. 

Ayer se aprobó, como se esperaba, en la al
ta Cámara el proyecto de ley relativo al pago 
de la deuda del año 23. Al empezar la sesión 
obtuvo la palabra el Sr. Bermudez de Castro, 
que, como miembro de la comisión, pronunció 
un discurso apologético, sofístico, hiperbólico, 
en defensa y ensalzamiento del dictámen de la 
misma. Sus argumentos, dirigidos á probar la 
legitimidad de la obligación y la oportunidad 
con que va á cumplirse, herían mansamente los 
oídos de sus compañeros, inclinándoies á ía más 
dulce somnolencia, lo cual nada tiene de extra-
no, si se atiende á que las razones aducidas por 
S. S. no eran de extraordinario valor, y á que, 
aunque lo hubieran sido,,á la sazón estaba ya 
moralmente aprobado el proyecto que se de
batía. 

Los Sres. Huelbes y Cantero pronunciaron 

La sesión celebrada ayer por el Congreso hu
biera sido interesante si la pregunta que anun
ció el Sr. Olózaga hubiera podido ser for
mulada. 

Según L a Epoca, esla pregunta iba á versar 
acerca del célebre artículo de la Patrie, en qne 
se dice «que los españoles, al abandonar á Mé
jico, han violado formalmente un compromiso 
de honor y cometido traición.» 

Pero como el Sr. Olózaga se reservó el dere
cho de dirigir la pregunta para cuando estu
viera presente el gobierno, y como el general 
O'Donnell no hizo más que aparecer un mo
mento mientras se estaba discutiendo la ley de 
montes, el incidente no surgió, y la sesión con
tinuó arrastrándose lánguida y fría, si bien todo 
el interés político del dia se hallaba reconcen
trado en los salones y pasillos del Congreso. 

Hemos dicho que se siguió discutiendo el pro
yecto de ley de montes, á cuyo art. 2." tenia 
presentada una enmienda el Sr. Polo para que 
se exceptuasen de la venta aquellos en que lo 
exigiesen las condiciones topográficas; pero fue
ron inútiles toda la sólida argumentación, todos 
los datos importantes aducidos por S. S., todas 
jas citas de legislaciones de otros países, porque 
la enmienda quedó desechada por una mayoría 
de la cual solo seis ó siete diputados oyeron el 
debate, puesto que los demás no parecieron sino 
en él momento de votar. 

Parece imposible que los diputados ministe
riales miren con tan poco interés un proyecto 
tan importante; aun cuando, si se considera 
que no será ley, porque no habrá tiempo para 
ello, hacen bien en no molestarse en discu
tirlo. 
; Otro tanto podría decirse de la de im
prenta. 

Según las noticias recibidas de Italia, sabe
dor recientemente el gobierno de este país de 
que el partido de acción preparaba en Lombar-
día una expedición más allá de las fronteras, 
ha hecho prender á un antiguo ayudante de 
Garíbaldi, á quien se cree jefe de la empresa, 
y á un centenar de compañeros suyos. Garíbal
di ha intervenido pidiendo que sean puestos to
dos en libertad; pero el gobierno ha rehusado 
de un modo perentorio complacerle. Al mismo 
tiempo el ministro del Interior ha dirigido á los 
prefectos una circular invitándolos á mostrarse 
enérgicos en la represión de parecidas tentativas 
que solo pueden comprometer la causa ita
liana. 

Entretanto , lo cierto es que los austríacos 
están fortificando á loda prisa la línea del lago 
Garda, y que el gobernador piamontés en Bres-
cia ha hecho dimisión de su cargo; todo lo 
cuál indica que se temen movimientos y revuel
tas en aquellas regiones. 

El Parlamento prusiano está ya abierto á es
tas horas, como verán nuestros lectores por los 
despachos telegráficos que publicamos. L a Pa
trie dedica un articulo á este acontecimiento, 
reconociendo su evidentísima importancia. Todo 
contribuye, dice, á prestar á sus primeras se
siones un interés especial; la doble crisis mi
nisterial que ha precedido á la elección, las cir
cunstancias en que se ha abierto el escrutinio, 
los esfuerzos de la propaganda ministerial, la 
noble resistencia de la mayoría de los funcio- . 
narios de la nación, y en fin, ei resultado mismo • 
que las elecciones han producido. 

Acerca de la composición de la Cámara da 
también algunos pormenores, calculando que el 
partido ministerial cuenta alli con 50 votos, el 
liberal templado dispone de 140, y el progre
sista avanzado cuenta con unos 180. Entre es
tos dos últimos, afirma que la superioridad nu
mérica del progresista está más que compensa
da con el poder moral que posee el liberal con-
jservador. 
: Los asuntos de Hesse-Cassel siguen pre
sentando aspecto alarmante. En efecto, aunque 
el elector ha cedido, sé^ún parece, á las indica
ciones de la Dieta de Francfort, últimamente el 
gabinete de Berlín acaba de reclamar de él que 
destituya el actual ministerio, fundándose en la 
mala acogida que ha obtenido en el Hesse el ge
neral Willisen. Es, pues, muy probable que se 
verifique una completa escisión entre ambas 
Córtes alemanas, en virtud de la nueva exigen
cia de la Prusia. 

En Polonia tampoco se presenta el horizonte 
sereno y apacible. Con motivo de haberse re
producido los cantos prohibidos en las iglesias, 
han vuelto á hacerse más prisiones, de las cua
les se ha originado un conflicto entre el pueblo 
y la policía. 

Respecto á la cuestión de Méjico, hablamos en 
otro lugar del periódico. Aquí nos limitaremos 
por tanto á exponer lo que acerca de ella dicen 
los diarios extranjeros. L a Patrie continúa mani
festando desden contra nosotros, y dice que las 
tropas francesas que se hallan en el terrritorio 
mejicano siguen cumpliendo con ardor su glo
riosa misión, sin inquietarse en manera algnna 
del extraño abandono de los españoles y de los 
ingleses. L a Presse se muestra más circunspec
ta; cree temerario usar el tono de indignación 
de La Patrie, y espera nuevos datos para emitir | 
su juicio. Por último, el Diario de los Debate» 
da claramente á entender que el emperador 
Napoleón piensa hacer su voluntad, y solo su vo
luntad, en Méjico, mediante una farsa de sa-
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fragio universal dirigida por el general Al-

La real familia ha verificado ayer tarde su 
ntrada en esta córle. Tan pronto como la ré -

e'a comitiva desembarcó de la estación del ferro
carril, se dirigió, siguiendo su piadosa costum-
ÍL altemplo de Atocha. Después de permane
cer allí un rato, siguió al real palacio, hallán-
jpjj la carrera cubierta por las tropas de la 
guarnición y por un numeroso concurso que 
anhelaba dar la bienvenida á las reales personas. 

gj Mi la Reina revelaba en su semblante un 
perfecto estado de salud. 

Por la contestación que ha dado hoy el señor 
posada, ministro de la Gobernación, al señor 
OWzaga, diciendo que no sabe cuándo podrá 
presentar el gobierno los documentos relativos á 
laoüestion de Méjico, deducimos que si no de
muestra tal contestación que el gobierno rehuye 
el debate, se infiere bien á las claras que se ha
lla incapacitado moralmente de responder á los 
cargos que contra él resultan por la política 
torpe y vacilante que ha seguido respecto de 
tan importante asunto; 

Mañana sale de esta córte, con dirección á 
Filipinas, el capitán general de aquel archipiéla
go Sr. Echagüe. 

Hace cuatro anos se encontró en las costas de la 
isla de Cuba, abandonada por su tripulación, la 
hermosa fragata española titulada Iberia, proceden
te de Cádiz y Manila, que remolcada al puerto de la 
Habana por un yapor de guerra, y trasformada en 
urca, vino á la península como trasporte militar, 
regresando después al mencionado puerto, en don
de se encuentra desde aquella época, pudriéndose 
en términos que difícilmente podrá servir en lo su
cesivo para la navegación. 

Tan luego como su dueño, honrado comerciante 
de Málaga, tuvo noticia del paradero de la fraga
ta que creia perdida, reclamó su inmediata devo
lución con arreglo á las prescripciones terminantes 
de las leyes marítimas; y á pesar de las incesantes 
gestiones que ha practicado al efecto, de las prue
bas que ha presentado, de la notoriefdad de su de
recho, y evidente justicia de su reclamación, no ha 
conseguido aún que se le entregue dicha embar
cación, ni que se termine el expediente formado al 
efecto, ñique se adopte resolución alguna por la 
auditoría de marina de la Habana, donde aquel se 
halla pendiente. 

Cuatro: años lleva de;duracion ese malaventu
rado expediente, que pudo y debió terminarse en 
dos ó tres meses, y entretanto se está pudriendo 
el buque, y su dueño se arruina con la pérdida de 
aquel, sin que sus repetidas quejas y reclamacio
nes hayan sido bastantes para excitar el celo ó 
para cohonestar el abandono de ciertos funcio
narios. 

Motivo ha sido esto de justo y nniversal escán
dalo entre los comerciantes y gentes de mar, así 
de la península como de la Habana, convencidos 
como lo están de que solo en España pudiera darse 
nn ejemplo de tan vituperable abandono y de tan 
poco respeto al derecho de propiedad. 

Por honor de la administración , quisiéramos 
que este asunto sp resolviera inmediatamente, y 
que el gobierno llamara á sí el expediente y diera 
una prueba enérgica de su celosa rectitud, para 
que no se repitieran tamaños abusos. 

No nos hubiera sorprendido que este asunto 
diera lugar á una interpelación en el Congreso, y 
así lo esperábamos , porque no se tra.ta tan solo de 
hacer respetar el derecho de propiedad, sino de 
otros intereses no ménos elevados , y sobre todo, 
de la buena administracion del país; pero tenemos 
entendido que confiando en la rectitud del Sr. Za-
bala, se le ha presentado por un eminente hombre 
político y diputado una exposición del dueño de la 
fragata Iberia, y esperamos que será atendida su 
justísima reclamación. 

Ta que no por justicia y por equidad, siquiera 
por el bien parecer, debiera haberse terminado 
hace años este asunto enojoso, del que probable
mente tendremos que volver á ocuparnos con más 
detenimiento y en términos más explícitos y se
veros, ttritiv i • • . ••••> í tata d »b t»m 

La fragata Iberia pertenece á su legitimo dueño, 
y nunca puede ser propiedad del Estado; pero por 
lo visto, no lo será de nadie, porque sin duda es 
mejor que se pudra en el puerto de la Habana, es
perando años y más años la terminación del expe
diente paralizado en la auditoría de marina de 
aquel apostadero. 

El velo con que han querido encubrirse las ver
gonzosas peripecias do la malhadada cuestión de 
Méjico empieza á descorrerse, y nosotros vamos á 
levantar una de sus puntas para que otros acaben 
de rasgarle por completo. 

ÜB personaje que tiene poderosos motivos para 
estar enterado, y que nos merece gran crédito, nos 
escribe lo siguiente: 

CORRESPONDENCIA.PARTICULAR DE E l Reino. 
París 18 de Mayo de 1862. 

Veo con sentimiento que en España se hallan 
Vds. enteramente á oscuras ó poco ménos, en cuan
do se refiere á la. cuestión de Méjico. El gabinete 

Donnell tiene al parecer interés en ocultarlo; 
Pero todo se sabrá, y tal vez muy pronto, porque 
*'gobierno imperial sq crea ofendido, y pretende 
^ar á conocer á la Europa todos los pasos que se 
han dado en el enojoso y complicado asunto de la 
expedición á Méjico. 

No seria extraño que en el Monitor apareciesen el 
uia ménos pensado revelaciones anta las cuales 
tengan que cubrirse el rostro de vergüenza los co-
Weos del vicalvarismo. Yo así lo espero, y no sin 
fundamento, porque aquí no se muerden la lengua 
ji1 se dejan seducir por serviles mistificacione 
entretanto, bueno es que sepan Vds. y que sepa 
a nación que el gobierno imperial ESTABA DISPUESTO 

* ACEPTAR PARA EL TRONO DE MÉJICO Á UN PRÍNCIPE 
«SPAKOL; Y QUE EL GOBIERNO VICALVARISTA, LEJOS 

E PROPONERLE,.SÍ NO ACEPTÓLA CANDIDATURA DEL 
«INCIPE MAXIMILIANO DE AUSTRIA, tampoco se opû  

so a ella, 
sucesos han pasado, según mis noticias, po-

0 mas ó ménos, de la manera que voy á referir, 
ent ant*0 86 e8ta',a tratando la cuestión de Méjico 
«utre los gobiernos de Paria, Londres y Madrid, 

y tan luego como se resolvió intervenir en aquel 
país con fuerzas de las tres naciones aliadas, va
rios mejicanos emigrados que concurrían á la 
casa del banquero Erragu, entre los cuales figura
ba el general Almoote, lograron, por conducto de 
cierta persona muy conocida en España, tener una 
entrevista con el emperador, y le propusieron como 
medio de pacificar aquel país la instalación de un 
gobierno monárquico. El emperador aceptó la 
idea, pero sin comprometerse á nada y sin desig
nar candidato. 

Entonces los mejicanos gestionaron en Madrid 
con el mismo objeto, pero sin resultado alguno 
por lo visto, viniéndose á Paris, donde continuaron 
desenvolviendo sus proyectos. 

Al poco tiempo, cuando la idea de una monar
quía mejicana fué cobrando crédito y adquiriendo 
probabilidades, dicen que el gobierno español, así 
que supo lo de la candidatura del príncipe Maxi
miliano, encargó á su embajador el Sr.. Mon que 
indicase para rey de Méjico al infante D. Sebas
tian; pero sin hacer formal propuesta, á fin de ex
plorar el terreno antes de dar un paso de tanta 
trascendencia. 

El emperador, que es en extremo sagaz y sabe 
coando le conviene expresar con franqueza sus 
sentimientos, contestó al Sr. Mon manifestándose 
altamente sorprendido de que el gabinete español 
prefiriera á la hermana de la Reina y al hermano 
del Rey un príncipe de una rama colateral, que 
habla combatido con las atmas en la mano el tro
no de Isabel U y las instituciones liberales del 
país. 

Esta respuesta inesperada hubo de desconcertar 
al gabinete español, el cual debió reconocer su im
prudente torpeza, puesto que no volvió á acordar
se de su candidato. 

Se creia en las Tullen'as que apenas llegasen á 
Madrid los despachos del Sr. Mon, se apresurada 
el gobierno O'Donnell-Calderon á enmendar su 
error, proponiendo para el trono de Méjico á la 
Infanta doña María Luisa Fernanda, hermana de 
la Reina, y tengo motivos para creer que ni en 
Paris ni en Lóndres habría encontrado obstáculos 
sérios esta candidatura; pero contra la general 
creencia, el gobierno español guardó silencio, y 
aquí se atribuye su extraña conducta á la antipa
tía del general O'DOnñell contra la Reina madre, 
doña María Cristina, á cuya influencia atribuyó 
aquel, sin duda, la espontánea y muy significati
va indicación del emperador. 

Así las cosas, los mejicanos Almonte, Errazu, 
Gutiérrez Estrada y demás emigrados en Paris, 
que no tenían candidato español, francés ni in
glés, se lijaron más y más en el príncipe Maximi
liano, y le propusieron resueltamente al empera
dor, el cual le. aceptó sin duda para dar una 
prueba al Austria de sus simpatías, y con el fin de 
hacer olvidar los desastres de 1859 y pérdida de 
la Lombardía. El emperador Napoleón escribió 
con este motivo al de Austria, el cual contestó 
aceptando el trono ofrecido á su hermano, y mani
festando su agradecimiento en términos muy afec
tuosos. 

El gobierno español continuaba entretanto sin 
dar señales de vida, y al despertar de su letargo 
propuso otro candidato no español, ol conde de 
Flandes, hijo del rey de los belgas, asociando á 
esta propuesta cierto proyecto de casamiento, cu
yos pormenores no son de este lugar; mas esta 
combinación era demasiado tardía, y cuando el em
perador tuvo noticia de ella contestó que tenia em
peñada su palabra con el emperador dé Austria en 
favor del archiduque Maximiliano, y que harto 
tiempo habla tenido el gabinete de Madrid para 
pensar en lo que debía hacer y proponer. 

Hasta aquí no encontrarán Vds, motivo fundado 
para admirar el tacto, la previsión y el patriotismo 
del gabinete presidido por el general O'Donnell; 
pero no es esto lo más peregrino, sino que ese mis
mo gobierno, para cohonestar su torpeza, renun
ció a todos sus proyectos, olvi ¡ó todas sus pro
puestas, y se dice que al fin ACEPTÓ sin dificullad la 
candidatura del principe alemán. Esto es lo que por 
aquí se asegura, por más que parezca absurdo y 
humillante para el gobierno de ese país. El Sr. Mon 
está perfectamente enterado de todo; que hable en 
las Cortes, que dé explicaciones, que presente las 
notas diplomáticas reservadas que se han cruzado 
sobre este asunto, y la España se asombrará al sa
ber el triste papel que ha representado su descreí
do gobierno. 

Si no hablan, si quieren que el país ignore lo! 
que ha pasado, otros so encargarán de revelar lo 
que ya no es nn misterio en las cancillerías de 
Europa, y muy pronto habrá de ser del do
minio del público, porque así lo exigen los par
tes que nos comunican los últimos sucesos ocur
ridos en Méjico. 

Dígase la verdad sin ambajes ni misterios, que 
ya son inútiles, y la España sabrá con asombro, 
que si sus tropas no han ido á la capital de Méji
co con los franceses ó antes que estos, ha sido por 
culpa del general O'Donnell. 

Que si no ocupa el futuro trono mejicano la 
hermana de.la Reina Isabel ú otro príncipe espa
ñ o l a s también por culpa del general O'Don
nell. 

Y que si el emperador de los franceses aceptó 
a candidatura del archiduque Maximiliano, pro

puesta por los emigrados de Méjico, el verdadero 
responsable de aquel compromiso es el caudillo de 
Yicálvaro y sus humildísimos compañeros de ga
binete. 

No estrañen Vds. que algún periódico ministe
rial haya prohijado la candidatura-del principe 
alemán, en manifiesto agravio y desdoro de los 
príocipes españoles. Esta es una consecuencia de 
la conducta seguida por el ministerio, que arrastra 
por su fatal pendiente á los que siguen ciegamente 
sus huellas. 

El Sr. Mon no ha ocultado á nadie, durante su 
estancia en Paris, su manera de ver la cuestión de 
Méjico con respecto á los candidatos al'tronode 
aquel país. Jamás ha estado conforme en este pun
to con el gabinete O'Donnell; si ahora lo está, lo 
cual no puedo creer, habrá variado de opinión. 
Probablemente me explicaré más otro dia acerca 
de la divergencia de opiniones entre el gobierno y 
su embajador. 

Es muy posible que los periódicos ministeriales 
desmientan estas noticias; pero no den Vds. crédito 
alguno á sus denegaciones obligadas, porque como 
he dicho, pronto, muy pronto se sabrá toda la 
verdad, y entonces se verá de parte de quién está 
la razón. 

Creo poder asegurar á Vds. que el Sr. Mon tie
ne hoy en su cartera la suerte del gabinete O'Don
nell. Si quiere decir lo que sabe, acaba para siem
pre el vicalvarismo, y esa mal llamada unión l i 
beral. 

las armas francesas es lógica, natural y propia de 
un periódico a/roncesado. Y cuando La Epoca mis
ma se engataqa con este titulo, no debe extrañar 
que los demás diarios se le apliquen. 

Si lo que dice La Época en las siguientes líneas 
no es hacer la oposición al gobierno, confesamos 
que no sabemos leer: 

' uEl Contemporáneo dice que cuantas personas se 
mezclan en la política, esperan con curiosidad ver 
la actitud que toman algunos hombres notables 
del Parlamento, en virtud de que el gobierno 
aplaude la conducta del general Prim y de que 
ellos no pueden faltar á su dignidad aprobando lo 
que no há muchas horas desaprobaban. Como pa
ra nosotros es muy dudoso que el gobierno de S. M. 
haya aprobado del todo todos los actos consumados en 
Méjico, no nos consideramos en el deber de contes
tar en nombre de muchas de las personas á que 
El Contemporáneo se refiere; pero le podemos ase
gurar desde luego que no faltarán nunca á lo que 
deben á su propia dignidad, á su consecuencia y á 
los compromisos que han aceptado ante la España 
y ante la Europa.» 

El Sr. Calderón Collantes y el general O'Don
nell dijeron antes da ayer en el Congreso todo lo 
contrario de lo que aparece de las frases de La 
Época que ponemos en distinto carácter de letra; 
pero, como recordarán los tactores, ayer manifes
tamos nosotros que no dábamos gran importancia 
á las declaraciones de los dos ministros. 

La Época nos ha hecho ver bien pronto que h i 
cimos perfectamente en ser suspicaces. 

La Época insiste anoche en asegurar que más de 
doscientos diputados hay que asisten al Congreso, 
y que el gobierno esta resuelto á continuar cenias 
Córtes abiertas hasta que S. M. la Reina salga del 
estado interesante en que se encuentra. 

Esto es ya una variante á lo que antes de ayer 
dijeron otros periódicos ministeriales, al afirmar 
que las Córtes estarían abiertas hasta el 30 de 
Junio, J; 

Poco á poco se va acortando el plazo de vida de 
la actual legislatura, de modo que puede que ma
ñana nos anuncie otro organillo que no pasará del 
límite de la actual semana. 

Dice La Epoca da anoche: 
«Con referencia á los señores ayudantes del ge

neral Prim, que tan bien deben conocerla situación 
de Méjico, hemos oido asegurar que no hay pro
babilidad alguna de que el ejército mejicano haga 
una resistencia séria á las tropas francesas. Estas 
entrarán en Méjico sin disparar apenas un tiro y 
sin tener ningún encuentro formal. Es posible que 
más tarde el partido de Juárez pueda sostener la 
lucha en las provincias mas apartadas de Méjico, 
especialmente si recibe algunos auxilios indirectos 
de los Estados-Unidos de América. 

Nos felicitaremos ardientemente de que los qua 
han sido nuestros aliados en Méjico y lo son toda
vía en Cuchinchina no encuentren obstáculos en su 
•amino, porque de lo contrario sentiramos todavía 
más vivamente el rompimiento de su alianza, en 
virtud de la cual las banderas de tresjgrandes po
tencias europeas estaban destinadas á recoger 
mútuos laureles,» 

Esta felicitación de La Epoca por el triunfo de 

Hé aquí los únicos telegramas qne sobre los su
cesos de Méjico publican hoy los diarios ministe
riales: 

«París 20,—El Monitor de hoy dice lo siguipte: 
«Las circunstancias que han determinado las úl

timas resoluciones de loa plenipotenciarios del em
perador en Méjico, son objeto de apreciaciones 
diversas por parte de la prensa francesa y de la 
extranjera. 

Parécenos oportuno, á fin de ilustrar la opinión 
pública, reproducir aquí las cláusulas de la con
vención de Lóndres y las instrucciones con que 
M. do Saügny y el vice-almirante Jürien de la 
Graviere ae han inspirado para renunciar á nego
ciar con los plenipotenciarios de Juárez, y para 
hacer avanzar nuestras tropas sobre Méjico, 

Nosotros tomamos estas citas de los documen
tos diplomáticos que han sido comunicados al Se
nado y al Cuerpo legislativo al empezar la pre
sente legislatura.» 

(El Aíonttor inserta en seguida el preámbulo de 
la convención de 31 de Octubre y los artículos i , " 
y.2 ,0 del convenio, y después continúa): 

«El sentido que el gobierno del emperador atri
bula á estas disposiciones, se encuentra fijado en 
las instrucciones que el ministro de Negocios ex
tranjeros dirigía en 11 de Noviembre último al 
vice-almirante Jurien de la Graviere, que ha
biendo sido comunicadas al mismo tiempo á loa 
gabinetes de Lóndres y Madrid, empezaban di
ciendo «que el interés de nuestra dignidad y consi
deraciones poderosas por las circunstancias clima
téricas del litoral, se reunian para exigir un resul
tado pronto y decisivo,» y concluían por las pala
bras «que la expedición tenia por objeto asegurar 
á los residentes extranjeros la protección y las ga
rantías que les han fallado hasta el presente.» , 

Se dice que uno de los desertores de nuestro 
ejército, de que hablamos en nuestra carta de an
teé de ayer, era el asistente del brigadier Milans 
del Bosch, y que los mejicanos le han hecho ca
pitán. 

Otra conferencia anuncia La Epoca de ayer al 
decir lo siguiente: 

«Esta mañana ha tenido también el embajador 
de Francia una conferencia de más da una hora 
con el presidente del Consejo. Seria ridículo pre
tender conocer lo que en estas entrevistas tiene 
lugar; pero no creemos aventurar nada diciendo 
que los que esperan y tal vez impulsan un rompi
miento diplomático entre dos gobiernos amigos y 
dos naciones aliadas, han de sufrir un nuevo des
engaño. En Paris eran conocidas anoche las de
claraciones hechas en nuestro Parlamento.» 

Es mucha la frescura, por no decir otra cosa, de 
la prensa ministerial. ¿Quién hay que pueda de
sear ese rompimiento? ¿A quién va dirigida tan 
grave ofensa? Nosotros no hemos oido hablar á 
nadie en ese sentido, y es muy singular que siendo 
loa hombres que mandan loa que con ana torpezas 
é imprudencias provocan esos conflictos, y pueden 
dar lugar á esos rompimientos, se venga luego la 
prensa ministerial con tan inconvenientes párrafos, 
y que sea precisamente un diario como La Spo-
ca, el único periódico que se ha puesto á disposi 
clon del príncipe austríaca. 

Lo por demáa riáícuio ea que haya periódi 
eos que escriban como La Epoca, aplaudiendo 
hoy lo que censuraron ayer, creyendo bueno má' 
ñaña loque juzgaron malo el dia antes; siendo 
siempre del día siguiente. 

Dice El Contemporáneo: 
«El ejército español ha hecho en lo que va de 

siglo dos retiradas memoráblea. 
La retirada del marqués de la Romana, enviado 

al Norte con los franceses. 
La retirada del marqués de los Castillejos, en 

viado á Méjico con ¡os franceses. 
La primera fué obra de Godoy, duque de la Al 

cudia, y uno de los rasgos de aquella política de
sastrosa que dió por fruto la abdicación de Car
los IV y Fernando V i l , y el cautiverio da la familia 
real en Francia, 

La segunda es obra del duque de Tetuan. 
En 1808 reinaba en Francia Napoleón I : en 1862 

reina en Francia Napoleón I I I , 
¡Cuántas coincidencias!» 
En otro lugar añade: . . . 
«Dice Mostesqnieu que el principio de la mo 

narquia se corrompe cuando hay almas tan ruines 
que hacen alarde de la grandeza que puede tener 
su servidumbre, y creen que porque todo es debi
do al príncipe, nada se debe á la patria,» 

Francia seria recibido hoy á las cuatro y media de 
la tarde por S. M. la Reina para ofrecerla sus res
petos, y ayer vió M. Crampton al general O'Don
nell. ' 

Según los organillos ministeriales, el Sr. Mazo 
permanecerá aquí solo trea ó cuatro diaa, al cabo 
dé los cuales regresará á la Habana por la via de 
los Estados-ünidos. 

La Correspondencia publicó anoche las siguientes 
lineas que no sabemos ai significan algo: 

uEa notable la deserción de soldados franceses de 
algún tiempo á esta parte, y que se internan por 
la Junquera, Raro es el dia en que deja de efec
tuarse la presentación de emigrados á las autori
dades de la provincia do Gerona.» 

¿Y qué? • 

La Gaceta de ayer inserta el siguiente real decre
to expedido por el ministerio da Fomento: 

«Conformándome con lo propuesto por el minis -
tro da Fomento, vengo en disponer qne la exposi
ción de bellas artes correspondiente al año actual 
se verifique con sujeción al reglamento de 4 de Ju
lio de 1860, inaugurándose en Madrid el 1.° de Oc
tubre próximo. 

Dado en el real palacio de Aranjuez á diez y 
ocho de Mayo de mil ochocientoa seaenta y dos,— 
Está rubricado de la real mano.—El ministro de 
Fomento, Antonio Aguilar y Correa.» 

En el consejo del domingo debieron qnedar 
aprobadas por el Consejo de ministros las instruc
ciones que se dan al jefe de las fuerzas navales es
pañolas que van al Pacífico. 

El general Pinzón saldrá de España con dos fra
gatas tan pronto como la escuadra sea revistada por 
el señor ministro de Marina, y se le unirán des
pués algunos de loa buques de guerra que están en 
la isla de Cuba,, marchando á Buenos-Aires. 

Ayer se encontraban ya en el puerto de Alicante 
el navio Reina Isabel I I , las fragatas Resolución y 
Blanca y la corbeta Ferrolana. 

Dice La Epoca de anteanoche: 
«Sabemos de un modo poaitivo que el general 

Serrano permanecerá al frente del mando militar 
de la iala de Cuba, La duquesa de la Torre ae en
cuentra en estado interesante, y este es un moti
vo más, aparte de la situación en que hoy se en
cuentra la América, para que el general Serra
no no abandone el puesto que tan dignamente 
ocupa.», 

Pero La Correspondencia decia anteanoche tam
bién: 

«Por el correo de laa Antillaa recibido anoche 
en Madrid han llegado comunicaciones particula
res del general Serrano, en que este muestra de
seos de que se le releve de la capitanía general de 
la Habana. Tal vez esto dió lugar á que anoche se 
dijera que el general Dulce iba á partir inmedia-
tfimcnte para Cuba, Podemos asegurar que el go
bierno no ha tomado aemejante resolución.» 

A cuál de los dos ministerialísimos debemos 
creer? Porque, como ae ve, £,a Correspondencia ha
bla de la dimisión del general Serrano y no la 
desmiente. El Diario Español opina como La 
Epoca. 

¿En qué quedamos? 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
50-40, 35 y 40 c., publicado; á plazo, 50-35 y 40 
céntimos, fin cor. vol.; 50-60 fin próx ó á vol. 

El diferido á 41, 44-05 y 44, publicado; á plazo, 
44-05 fin cor. vol. 

La deuda del personal á 19-15, publicado. 

ÚLTIMA HORA. 

S E N A D O . 

Sesión del dia 21 de Mayo de 1862. 

Se abre a las dos y media. 
Se lee y aprueba el acta de la anterior. 
Solee un proyecto do ley relativo al estableci

miento de doks. 
Entrándose en la órdén del dia, se aprueba el 

proyecto de ley del notariado. 
Precédese en seguida á la votación definitiva de 

la pensión á doña Luisa Hernández, resultando esta 
aprobada por 61 bolas blancas contra 15 negras. 

Pásase á hacer lo mismo con la deuda francesa, 
y es también aprobada por 69 contra 16. 

El proyecto sobre el notariado es aprobado 
gualmente, por 83 contra 3. 

Se levanta la sesión. 

C O N G R E S O . 

Sesión del dia 21 de Mayo de 1862. 

Abierta á laa dos y media bajo la presidencia del 
Sr. Mon, y leida el acta de la anterior, fué apro' 
bada. 

El Sr. OLOZAGA: «Señores, voy antes de dirigir 
mi pregunta, á deshacer una equivocación que me 
hau atribuido varios periódicos suponiendo que está 
producida por la publicación de un articulo en nn 
periódico extranjero; y creyendo yo, como creo, 
que el gobierno de mi patria es un gobierno libe
ral y que mirará por la honra de la nación espa
ñola, no insistiré en que el gobierno presente los 
documentoa, por creer que están pendientes cues
tiones graves diplomáticas; pero sí desearé que el 
gobierno diga si está dispuesto á contestar dentro 
de la presente legislatura.» 

El Sr. Posada dice que cree poder asegurar que 
aunque no tenga los documentos necesarios, podrá 
sin embargo abordarse el debate dentro del ac
tual periodo legislativo. 

Rectifica el Sr. Olózaga para preguntar ai las 
palabras del señor ministro quieren decir que la 
discusión se verificará antes de suspenderse laa se
siones, á lo cual el Sr. Pasada nada contesta. 

El señor ministro de Hacienda lee dos proyectos 
de ley: uno de claaea pasivas, y otro fijando el año 
económico en 1,° de Abril. 

CRÓNICA GENERAL. 

Según los diarios ministeriales, el embajador de 

Según la opinión de las inteligentes, na son exactas 
las apreciaciones que hizo un periódico médico al 
hablar del dictámen sobre si habla inconveniente 
higiénico en matar el ganado de cerda en el vera
no (en que afirma que no le hay), y que publicó ha
ce días La Correspondencia. Aunque dicho dictámen 
se funda en que no hay peligro para la salud pú
blica en matar dicho ganado hasta en el verano 
entre esto y no poderse matar en Madrid en el mea 
de Abril, hay una notable diferencia. Como el pe
riódico médico no expone las razones en que funda 

su opinión, nada podemos rebatirle; pero aunque 
hubiera los motivos que indica para que no se ma
tara en verano, estos motivos no existen para que 
no se pudiera matar en primavera, especialmente 
en los meses de Abril y Mayo. En cuanto á lo que 
dice de que los mismos dedicados á esta industria 
tardaran poco en pedir la prohibición, por resultar
les más pérdidas que ventajas, imitando á los cho
riceros de Candelario, se conoce que el citado pe
riódico no está bien informado en este asunto. Son 
tan grandes las pérdidas que están sufriendo por 
no poderse matar en Madrid desdo el 20 de Marzo 
en que termina la temporada, ó del 30 del mismo 
si hay próroga, que cabalmente tratan los gana
deros de Extremadura y Castilla de hacer una ex
posición á este señor corregidor, pidiendo la am
pliación del plazo de la matanza haata fin de la 
primavera al ménos, y que se derogue el término 
actual por perjudicial á la industria y i los intere
ses de los ganaderos. Baste decir que alguno» 
granjeros de Jerez de los Caballeros, á quienes les 
dura la montanera muchos años hasta cerca de la 
mitad de Febrero, no pueden traer su ganado á 
Madrid porque, tardando este desde aquel punto á 
la córte mas do 40 diaa, ae exponen á encon
trar cerrado este mercado á su llegada, por lo cual 
lo tienen que llevar á Sevilla y á los Puertos, per
diendo á vecea grueaas sumas y privándose Ma
drid de la ventaja dé la baratura en los precios 
que naturalmente produce la concurrencia y la 
abundancia. Diremos, por conclusión, únicamente 
que en Badajoz, Sevilla y otros puntos meridiona
les ae mata todos los años en Abril, Mayo y Ju
nio, pudiéndose matar en todo tiempo, porque ne 
está prohibido ni se opone á la higiene, como han 
dicho con sobra de razones loa ilustrados indivi
duos de la comisión de la junta de sanidad, sin 
que produzca los inconvenientes que se indican, y 
en Madrid, cuyo clima es mucho más frió, no se 
puede matar después del 20 de Marzo, por prohi
birlo una añeja rutina, tan desprovista de motivos 
como contraria á los intereses de la industria, de 
la ganadería y del público en general. 

L a mucha abundancia' de material nó nos ha permi
tido ocuparnoa con oportunidad de una nueva me
jora introducida en catos diaa como ensayo en va
rias aceraa y en una de las calles más céntricas de 
esta capital. Nos referimos al nuevo empedrado, 
asfáltico por el procedimiento Gannal. Este nuevo 
sistema, que au autor ha enaayado en Paris en la 
callea de más tránsito, y para el que ha obtenido 
privilegio de invención, ha dado allí los mas bri-
lantes resultados y ha sido adoptado,por la mu

nicipalidad de Paris, habiéndose en poco tiempo 
generalizado su aso. 

Las ventajas de este sistema son, en la esfera 
económica, un ahorro de 50 por 100 en el coste de 
las aceras,.y de 40 por 100 en el de la via, relativa
mente al actual sistema de losas y adoquines, au 
infinitamente menor gasto de entretenimiento, tan
to por ser ménos susceptible de desperfecciona
miento qne el adoquín y la cuña, cayo fácil y fre
cuente desnivel obliga á reparaciones continuas, 
cuanto porque cuando exija reforma basta levan
tarlo y volverlo á fundir para tener nuevamente 
los elementos de un piso nuevo; y relativamente 
al uso, la suavidad de la tracción, que producirá 
un verdadero ahorro para los dueños de carruajes, 
por el menor desbaste de las llantas y muelles, y 
una gran comodidad para los transeúntes, tanto en 
coche como á pié; la facilidad de su limpieza, que, 
instaladas las bocas de riego, puede ser esqnisita 
é instantánea, no siendo tan fácil como en los otros 
empedrados la formación de charcos y de lodo. 

Por todas eatas razonea, cuya evidencia las apar
ta de toda duda, creemos que esto sistema se ge
neralizará con ventaja y aprecio del público, el 
cual ha recibido perfectamente esta empresa, abri
gando solo la duda de si el nuevo sistema será ex
puesto á resbalones para las caballerías que pro
duzcan desgracias. Este temor debe desecharse, 
pues la práctica ha probado en Paris y en Lóndres, 
donde hay pisos idénticos ó semejantes en laa vias 
de más tránsito, que no presenta más exposición 
que los sistemas en uso basta el dia, hasta tal pun
to que á pesar de poderse cuadricular con gran 
facilidad al establecerlo, y cuando la masa está ca
liente, se ha renunciado á ello por ver era innece
saria esta precaución, y en cuanto á la influencia 
que algunos creen que la atmósfera pueda tener 
sobre é l , impresionados por el recuerdo de loa de-
fectuoaoa enaayos que se hicieron hace años en 
ciertos sitios de esta córte con el asfalto.es preciso 
tener en cuenta que el sistema Gannal en nada se 
parece á aquellos informes experimentoa, pues qua 
el asfalto no entra en el nuevo procedimiento aino 
comobaaede homogeneidad entre los materiales 
que forman el conjunto de la masa, 
' El gran espesor de las dos capas distintas que 
forman el actual sistema, puede decirse qne cons
tituye una verdadera carretera ordinaria, con laa 
condicioñea de resistencia y homogeneidad y de
licadeza que exige una via urbana y que aquellas 
no requieren. 

No dudamoa puea en presagiar un satisfactorio 
porvenir á esta novedad; y en interéa del omito de 
Madrid y de la comodidad de sua habitantes, exci
tamos el celo del señor corregidor para que gene
ralice la mejora iniciada. 

Parece que el Sr. Salas tiene ya organizada la com
pañía qua debe presentar para optar al coliaeo del 
Príncipe. La compañía ae compone de laa personas 
siguientes: 

Sras. Lamadrid, Bagá, Valverde, Boldun (Elisa 
y Pilar), Zafrané, Hijosa y Campos. 

Sres. Arjona (Joaquín), Osaorioa (Fernando y 
Manuel), Tamayo, García, Morales, Miguel y Ar
jona (Enrique). 

Todos éatoa actorea ae hallan ya eacrituradoa, 
ascendiendo el precio total de ana contrataa á 
6,000 rs. diarioa. 

L a comisión de la Sociedad Económica Matritense 
ha piopuesto diferentes mejoras higiénicas para 
esta córte, y entre ellos se cuentan las siguientes: 

«Se recomendará, en todos los asilos de niños y es
cuelas, la conveniencia da los juegos infantiles que 
tiendan á favorecer el desarrollo de laa fuerzaa y 
de la agilidad. Se establecerán los. gimnasios pú
blicos que puedan ser necesarios, con el objeto do 
dar en ellos una educación apropiada á laa diver
sas condiciones individuales. Se dispondrán a bas
tante distancia de la capital aitioa amenoa de re
creo. Se fundarán á laa inmediaciones de la parte 
E. y S. E. de laa afueras d i Madrid manzanas de 
casas de buena luz y ventilación, y de circunstan
cias apropiadas para que sean de bajo precio, sin 
que expongan á aus moradores á las influencias 
externas, Podrán establecerse en puntos á propósi
to de Madrid la confección y distribución da so
pas, y de cocido y carne, al precio que sufrague au 
coate, y gratuitamente á loa pobres honrados. En 
los eatablecimientoa de beneficencia, particular
mente de jóvenes, ae dará á loa acogidos una co
mida diaria de carne. Se socorrerá a domicilio con 
todo lo necesario á los enfermos pobres que ten
gan familia. 

Para la salubridad general, se indicará lo útil 
quesería el adoptar una altura máxima invariable 
de las casas con relación al ancho de las calles. Se 
aconsejará también el acrecentamiento posible del 
plantío en la población y en las afueras, y muy 
particularmente en la parte alta de Madrid, Se 
nombrará una comisión de higiene, compuesta de 
dos médicos, dos químicos, dos arquitectos y dos 
veterinarios, para el reconocimiento de las habita
ciones y locales que puedan tener condiciones de 
insalubridad. Se establecerán mercados públicos, 
bien ventilados y con agua abundante para la l im
pieza. Se construirán, en los campo-santos, depó
sitos bien ventilados, sin perjuicio del abrigo con
veniente, donde se tendrán los cadáveres mientras 
no lleguen á ofrecer señales de putrefacción, á j a i -
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ció de un profesor que dispondrá diariamente los 
enterramirintos.» 

Ahora lo que falta es qne sean escuchadas y 
puestas en ejecución tan acertadas medidas. 

El domiogo 25 del corriente dará la distioguída pro
fesora de [jirtno doña Penélope Bigazzi un concier
to en el teatro de Variedades. La compañía dra
mática que funciona en dicho coliseo y que dirige 
D. Julián Romea se ha ofrecido á tomar parto en 
dicho concierto, en beneficio de la profesora y sin 
retrihucion de ninguna especie. Aplaudimos la 
conducta de esta compañía dramática. 

Si no fuera porque las cosas de Méjico nos quitan 
la gana de catar de broma, contaríamos á nuestros 
lectores un chisme que anda entra la gente de im
prenta. Cuentan que en la;de cierto periódico, al 
componer el nombre de un ilustre personaje, se 
empastelaron, como dicen, las letras, y resultó el 
ridículo anagrama siguiente: 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 
M a x i m i 1 i a n o 

convertido en 
2 10 8 1 9 7 3 4 5 6 11 
A n i m a l x i m i o 

Según hablamos anunciado, se verificó el domingo 
en la Academia de ciencias exactas, físicas y natu
rales, la recepción pública del distinguido é ilus
trado inspeceor del cuerpo de ingenieros de minas, 
Sr. D. Ramón Pellico, llamado a ocupar la vacan
te que dejó D. Mariano Lorente. Tanto su discur
so, que versó sobre la importancia y aplicación de 
los estudios geológicos, como el de contestación, 
que leyó D. Rafael Amar de la Torre, llamaron la 
atención por la profundidad que revelan en el co
nocimiento de una ciencia tan trascendental, y que 
tanto ha contribuido á la imperecedera fama de los 
Werner, Humboldt, Cuvier, Brochi, Broguiart y 
otras eminencias científicas que han contribuido al 
progreso de la geología. 

La Academia de ciencias exactas, físicas y na
turales, al admitir en su seno al Sr. Pellico, cuen
ta con una de las ilustraciones más , legítimas de, 
España. 

E l cadáver del señor conde Staukowicbt, esposó de 
la eminente cantante Sra. Lagrange, ha sido em
balsamado por el Sr. D. Francisco Santana, que es 
nno de los facultativos de más nota de Madrid. 

El 16 falleció aquel caballero; estuvo deposita
do hasta ayer, en que fué conducido al cementerio 
de la Patriarcal, y cuantas personas inteligentes 
han tenido ocasión de ver el cadáver, convienen en 
qne el embalsamamiento'se hizo con arreglo á los 
mejores y más modernos sistemas, mediante los 
cuales los restos mortales se conservan en el más 
perfecto estado. 

El Sr. Santana fué nno de los que, en unión del 
Sr. Toca, embalsamaron el cadáver del venerable 
é ilustre Sr. Martínez de Ik Rosa. 

Vemos con gusto que no está, muerta en España la 
afloion á la literatura, y que las buenas obras a l 
canzan la acogida más halagüeña y satisfactoria 
que pueden prometerse sus editores: decimos esto 
refiriéndonos al álbum de suscriciones, que hemos 
tenido la satisfacción de examinar, á la magnífica 
edición del Quijote. que se imprime en la imprenr 
ta nacional. 

En este álbum figuran por un crecido número de 
ejemplares SS. MM. la Reina y el Roy, sus altezas 
reales los infantes D Sebastian y D. Enrique, el 
Congreso de los señores diputados, títulos de Cas
tilla, varias corporaciones científicas y literarias, 
y cuantas personas notables é ilustradas encierra 
nuestra sociedad. 

Su editor, Sr.. Dorregaray, incansable por ha
cer conocer todos aquellos trabajos que redundan 

en gloria y honra nacional, ha hecho un viaje al < 
extranjero y entregado á nuestra compatriota la 
emperatriz do los franceses los primeros cuadernos 
publicados de la edición más esmerada que en 
nuestro concepto ha visto Ja luz pública. 

Hemos visto el tercer cuaderno que se está re
partiendo, al cual acompañan tres magnificas lá
minas estampadas en papel superior, y no des
merece en nada de los anteriormente publicados. 

SECCION DE PROVINCIAS, 

Ayer no dimoa^rónioa de provincias por impe
dírnoslo la falta de espacio y la escasez de noti
cias interesantes. Lo único que nos participa el 
correo de estos últimos dias es la profunda impre
sión que en todas partes ha causado la lectura de 
la sesión del 10. Toda la prensa de provincias uná
nimemente felicita del modo'más cordial al diputa
do de la minoría progresista por su noble y digna 
actitud, y por la manera elevada con que sostuvo 
la proposición de amnistía, condenando igualmente 
la conducta del gobierno, que no solo rechazó des
de luego tan humanitario pensamiento, sino que 
además, formando un lamentable contraste con el 
tono mesurado y digno del Sr. Sagasta, trató, co
mo es ya su costumbre, de promover escándalo, 
con el objeto bien conocido de poder echar luego 
la culpa á las oposiciones. Idéntico efecto han pro
ducido en todas partes las noticias que se van re
cibiendo de Méjico, y es general el convencimiento 
do que mientras los hombres que componen la si
tuación actual continúen al frente de los negocios 
públicos, nnéstra dignidad nacional se verá humi-
lljada en cuantas cuestiones tenga que interesarse, 
sin que basté á conjurar tan1 desastrosos efectos el 
clamor déla prensa y dé todos los hombres aman
tes de so país, puesto que los encargados de velar 
por su buen nombre han probado ya cien veces 
cóán poco les importa pisotearle y escarnecerle, 
dado que esto pueda conducirles á sostenerse en el 
•pbdfeí¡c:'i"',''!a^ Hiilfjjmi esl .»> ••••«'DU t-ntsn airea 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DB E l Reino. 
Afelpa 15 do Mayo. 

Muy señor mió: Después de mi última, poco pue
do manifestarle; mas todo lo más notable se lo co
municaré. 

Los enfermos existentes en este hospital que se 
hallan en disposición de marchar á Málaga, salen 
esta tarde á bordo del vapor de guerra Alerta, con 
objeto de desocupar el local, para poder recibir 
lós heridos que' tengamos en la salida ó salidas 
que se hagan al campo. 

El dia 13, último de los señalados de plazo á Ibs 
marroquíes que hablan ido en comisión cerca 
del emperador, no hubo contestación, y según 
se me ha asegurado tienen un nuevo plazo, hasta el 
dia"22, por no haber podido terminar su misión 
para el dia señalado, á causa de lo malo de los ca
mino H y crecida délos riachuelos que tenían que 
atravesar. A eso da las doce del dia, y á pesar de 
estar la mar sumamente mala para navegar, se vió 

en alta mar un vapor, que luego pudimos ver era 
el de guerra frantés Coligny, que según noticias 
venia á observar. Esta mañana salió dicho vapor, 
y estuvo hacienda ejercicio de fuego á vista de la 
plaza. - - • f — 

Habiendo entrado de guardia la kabila de Beni-
sicar el mismo dia 13, llevamos con hoy tres dias 
sin entrar nada en la plaza, porque no dejan pa
sar á los moros. Mañana entra de guardia Mazu-
za, y veremos si nos traen gallinas y demás ar
tículos de que nos suelen surtir. 

Ayer, dia 14, fondeó en este puerto el vapor de 
guerra de nuestra armada, Lepanto, que viene de 
Ceuta á permanecer de estación. Á poco rato de su 
llegada vióse venir á lo largo de la plaza, y en 
dirección de Chafariaas, un gran grupo de moros, 
con sus mujeres, hijos^ caballos y demás animales 
domésticos, los cuales al aproximarse á la plaza, 
vimos correr hácia su encuentro otro puñado do 
moros, y olmos unos siete ú ocho disparos de es
pingarda, 

Trasladados al anteojo de! vigía de tierra, ob
servamos llevaban entre seis un cadáver. A lá ho
ra de la entrada de los moros en la plaza he ave
riguado que lá causa de los tiros fué que salieron 
moros de Frajanor á robar á los que venian (que era 
la kabiia de Benisinasim, que emigraba al interior 
del imperio, por el hambre que experimentaban), 
habiéndoles arrebatado tres muías, y teniendo un 
muerto y dos heridos los ladrones. 

Un hermano del muerto, esta mañana se ha ven» 
gado del asesino, matándolo en su misma casa, y 
no ha habido más desgracias por haberse interpues
to la guardia de Banisicar, y haberlo apaciguado 
el santón de una mezquita próxima. 

Ya ve V., querido amigo, el estado de barbarle 
en que se encuentran estos moros riffeños, y qué se 
puede esperar de ellos respecto á cumplir la pala
bra de entregar los límites. 

Tan luego como pueda averiguar algo más, se lo 
participaré. ' 

Ha oído hoy decir que nuestro amigo el oficial 
de sanidad militar D. José Amores iba á ser nom
brado ayudante del cuerpo de sanidad residente en 
esta plaza. Ignoro lo que habrá de cierto; pero se
ria un nombramiento que merecería la aprobación 
de sus compañeros. 

En la noche del viernes tuvo lugar en la Lonja 
de Sevilla la junta compuesta de los mayores con
tribuyentes é individuos del comercio, con objeto 
de tratar de la manera y forma como la provincia 
ha de aprontar la suma que le corresponde para 
llevar á cabo las obras del rio. La reunión fué nu
merosa, y en ella reinó el mejor espíritu y los ma
yores deseos do allanar dificultades á fin de arbi
trar los recursos en el más breve plazo posible. 
Despües de oidos y pesados todos los pareceres, se 
acordó que el comercio de Sevilla contribuyeso con 
la parte que proporcionalmente le corresponda, 
la cual, unida á las sumas que han de facilitar la 
diputación provincial y ayuntamiento, formase la 

suma que el gobierno ha señalado á la provincia 
para cada año. En vista de este acuerdo, se convi
no en aumentar los arbitrios que cobra el comercio 
por el servicio de muelles. 

—Dicen de Barcelona con fecha 18: 
«Ayer tarde llegó á este puerto^el vapor Beren-

guer, de vuelta de Civita-Vecchia, en cuyo punto 
desembarcaron felizmente loa prelados españó
leseos que se dirigieron inmediatamente á Roma. 
Dichos señores quedaron contentísimos del trato 
del buque, dando expresivas gracias al capitán, y 
una magnífica propina á los servidores de las cá
maras. 

El gobierno.pontificio tuvo la galantería de ha
cer franco de todos derechos al. vapor Berenguer, 
buque que eoarbolaba el pabellón de nuestra cató
lica nación.» , 

—Leemos en un periódico barcelonés: 
«Dícenños de Vich que desdo que se indicó qne 

iba á concederse la próroga de un año para la re
dención de censos procedentes del clero, esta se 
muestra muy exigente en el cobro de sus atrasos, 
y lo que es más, percibe los derechos de señorío 
en los traspasos de fincas. Como el gobierno es to 
lerante con ellos, añádesenos, todo pasa. Para co
brar el laudemio expide el procurador de la comu
nidad un recibo en papel sellado y lo hace legali
zar por el escribano de la curia, resultando de ahí 
perjudicada la Hacienda. 

Por otra parte, como el clero da relación da lo 
que producen anualmente sus fincas, que por allá 
son muchas, y se las señala un rédito insignifican. 
te según nos manifiestan, resulta también perjudi 
cado el gobierno, en cuanto tiene qne entregar en 
efectivo lo que falta para cubrir la asignación de 
la clase.» 

Idem de 1. ' de Julio d« 1856 de i SjO.00 is., 
no publicado, 96-50 d. 

Acciones «íe.obrasupúbliwa de l - ' da Julio do 
1858, no publicado, 96-50. 

Idem del canal de Isabel 11, de i 1,000 r».,8 por 
100 anual, no publicado, 109-40. 

Obligaciones del Estado para, subToncionei de 
ferro-carriles, publicado, 92-25. 

Idem de la compañía de los ferro-carriles deMa-
drid á Zaragoza y Alicante, id. , 2,015. 

Obligaciones de la compañía de los de Madrid i 
Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, re-
embolsables por sorteos, id., 1,000 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar del 
Rey a Santander, con interés de 6 por 100, reem-
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100, ¡d, 
10,200 d. ' 

Obligaciones de la compañía del ferro-oarril de 
Córdoba á Sevilla, id., 1,425 p. 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pam, 
piona, id., 1,6'25 d. 

Obligaciones de id. id., id., 960 d. 
Obligaciones del ferro-carril de Montblanch i 

Reus, id., 950. 
Acciones de la compañía del ferro-carril de 

Ciudad-Real á Badajoz,'id., 1,900. 
CAMBIOS. 

Lóndres á 90 dias facha, 50-70, 
París á 8 dias vista, 5-27 p. 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y media 

da la noche.—/Imor y arte, zarzuela nueva en tres 
actos. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. Sonío Rita de Casia, Santas 

Quiteria y Jultía, vírgenes y mártires. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 

rUonjas de Santa Isabel, donde continúa la novena 
de .áanta Rita de Casia, predicando por la maña
na D. Carlos Guijarro, y por la tarde D. Víctor 
Panlagua. 

Continuará también la novena de Santa Rita en 
el Carmen Calzado, y predicará D. Tristan Medina. 

En el Caballero de Gracia se celebrará función 
á Santa Rita de Casia, predicando por mañana y 
tarde D. Pió Hernández Kraile. 

SECCION COMERCIAL. 

HOICSA » B M M t R E » ! 
üoHeaeion del dia 20 de Mayo d» 1862. 

roüpoe p t fBLicOK. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 50 
40 c; no publicado, 50-30 p.; á plazo, 50-15, 20; 
25/30, 35, 30, 35 y 40 fin cor. ó á vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado,44-05. 
Deuda del personal, DO publicado, 19-15. 
Acciones de earroterat:.—Emisión de ! .0 de Abril 

de 1850 da á 4.000 re., 8 por li)0 anual, no publi
cado, 95. 

Idem de á 2,000 re., no publicado, 95-30. 
i fdém de l " de Junio de 1 8 5 1 ' á 2,000 va., 
no pu blicado, par d. 

Idem dé 31 dé Agosto da 1862 de m 2,000 re,, 
no publicado, 99-25 p. 

PDHTOS D E eOSCRICIOiü 

MADRID: Oficinas de esto periódico, sallo da 
Preciados, núm. 57, piso bajo; oa las librerías a] 
Maro, Pnarta del Sol; en la Amtrieano y en U ¿t 
Batlly-BaUÍitre, calle del Principe, y Puilicidaá 
Pasagé de Mstheu, 

PaoriireiAB: En todas las iibrorias y adminldra-
eiones de correos. 

ULTRAMAR:.Sanítago de Cuba,!). Juan Laug^r. 
— Manila, D. Manuel Ramírez.— Gran Cana'ia] 
D. Amaranto Martínez de Escobar.—Ptierío-íijo' 
D. Ignacio Guaseo.—Sonía Crua de Tenerife, doc 
Jacinto Jimeno. 

EXTRANJERO/Pans, Mr.Laffitc Bullier y Com
pañía, 20, ruó de la Banque.—Mr. Lejolivét, >lo-
t r e Dame des Vietoiros.—tóndres, Mr. Thomás, 
Catherine Street.—Éri6ro¡íar, D. Manuel E. Pitto. 
—itóioa, Diario dos Pobres. 

OONDICIOBIES D E L A 9XJSCKICIOB. 

Mes. 

3 id. 

6 id 

12 rs. 

32 

60 

14 rs. 

36 

70 , 

PROVINCIAS. 

branzas. 

14 rs. 

36 

70 

15 r s , 

40 

76 

ULTRA

MAR. 

3 ps. 

6 

T R A N -
JERO. 

Editor responsable: D. RAMOÍÜ ARGUELLADA. 

Madrid. 1862.—Imp. do M. Tallo, Preciados, b6. 

ü 

de las mensageriás imperiales. 
V I A J E DE MADRID A PARIS, EN 65 HOKAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES, 
REBAJA DE 25 POR 1 0 0 EN LOS PRECIOS DE PASAJE, 

Tra.-porte de viajeros y mercancías. - Linea rapidísima, única directa de Valencia 
, á Marsella. a 

Salidas de Madrid para Marsella par Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 
mediíi de la noche. 

Salidas de Madrid para Oran por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana. 
Consignatarios: En Madrid, hres. viuda de Nava y Compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—En Valen

cia, Sr. D. Emilio h-rmapos, calle del Mar, núm. 96. 
aifl l i i iÉkiidlaáhril i i 

Catc BOGG, calle Castij/lione, i , Parts, Mención honorabk 

M3SB 
1 bUn l a in ia i l l i l lH » FECH, I K I M , 
¡ i n c a t s u uciwiiLtsu f u i n n c u , m w . 

daiuhutoKa tt* m btformi 
UMo ot ta AcadcmU ite Medicina M A r f i , 

t ir i to dicimbre 13S4i 
1* El A c e i t e d e h i s a d » * » b a e s t M 

I natural apenas tiene eelsr. 
| • 2* Su sabor ea dulce y lin I t menor 

« f Su oior ea de pescado freaeo; 
e 4* Lós aceiUt del comercw no tlenea 

por lo tanto color oscuro, olor desagrada-
ule, tabor acre 7 ácido, sino porque citan 

! mal preparados, i provienen de Mg&ioi 
I i'wjn» f eorrompído»;» 

D a O U M P i (d'ATSÜOOi. 

IE IKUOfi RISCOS 
4* B A C A L A O S H O G G 

niOBLM H LAS GUSDOUS, SILGiBU M LOS 
u n í s BUÜUS, DIBIUDIDIS, re. 

imatf i éH Informe de M. Le«a«a . 
Mk 41 lo* tratajoi quimicot en le. Faeullád de 

Medicina de Partí: 
« B Aceite a la caler « e Ragc con

tiene casi doble de principios activa que 
loa aceliea de hígado de bacalao oaenros del 
eomerolo, y no tiene ninguno de ana Incon
venientes de olor y (le sabor. • 

No se vende mas ijut en IrtMXtt y medios 
frascos triansuiDrea (en Espafi-i, 58 y 1* ra.) 
eoyo p ó r t e l o es adjunto , 

1 c m a d S o a i s o b r e e l A c e i t e d e h l s a d o 
d r b a r s l a e ^ VOH « . HOGG ' , 

í ruiftmen. 3 ir. , fin U casa del UUer. 

Precios en París, 8 y 4 francos el frasco. 
Ventas en Madrid, por menor: Calderón, Príncipe, 13; botica ie la plazuela del Angel, 7; ülzurrun 

BáiTiondevo, H . Alicante, Soler; Albacete, González; Barcelona, Martí; loma-Padró; Cáceres, Sala 
Gadiz, Tacosmot; Córdoba, Raja; Cartagena, Cortina; Badajoz, Ordoñez; Burgos, Llera; Sai, ülzurrun 
Gerona, Garriga; Jaén, Alba; Pamplona, Landa; Sevilla, Troyano; Victoria, Arellano, hijo, (A. 1357 

rens m m m D m F A B A I,OS I Í O L I E H T S S ! ! ,. 
OPÍGÍJENTO . HOLLO WAY. 

Con la posesinu Qe este rsmedio tono individuo'puedejser el cirujano de su íamüia. Si la esposa j , 
los nffl-írsivwp ideados'*» erupciones cutáneas, úlceras, tumores, inflamaciones, infartaciones 
ó las gláfidulí.;;, â ma, asi como cualquiera ctrís afección esterna, sbn curadas por el uso de este un
güento que tí cebo de poco ütaúpo estima radicalmente la causa del mal • 

ÍÍSÍDLIS, HKHOaaOIDES. 
Las curas qae este ungüento ha varificHdo'en casos de üicaras inveteradas, y que habían resisti

do á la üplieacion d« todo otro medieamento, aii eomo de hemorroides y fístulas no tienen número, y 
son tan notorias en .todos-les países de! mundo, c/ua ningún esíaerzo podría ser ¡suficiente para dar 
una idea de su inirensa cantidad ni te la diferencia de cáractéres que ellas presentaban. Basta aecir 

«queeste angeéi-.t' n ¡w • . va $Head'd Í n obtínei unasuriieioninmediata y radical; 
MAGNÍFICO REMEniO C A S E R O . 

Todas esas enfermedad*; á que Btti tan propanuos los. ¡aiios, tales como llagas en la cabeza, man-, 
chas en la piel, lombrices, salpullidas, granos y tolo «énero de'erufeiones cutáneas, se cura i pronta
mente por el aso Je este ungüijnto. Cuande'se trata de enfer no.íadas del hígado debe frotarse abundan
temente con esle r e m e t ' b ' W ' » # t r i t » t " i t f i w t i l a d < i | d W M H « ' • • " V ^ ^ S - . - . Í ^ J I L I ^ I H ^ : ^ - - ^ ! ; 

El ungüento Holloway es elícacísimo muy Mpeolalmante para las ii^uientes enfermedades., 
Bultos, hinfórmeítaaesaa! hígado Isflmaeioaes internas y Males da los ojos, 
Calambres, — 'KlasarticcISíioiies esternas. Quemadurss, 
Callos, ' ^íüpe'ciíesssCorbfiUcss Soté, Reumatí-mo, 
Cánceres, ' "Fístaia?. ' Lamparones, 'Supuraciones pútridas. 
Cortaduras, ' . • ^rísWsá 4 falta da cfüor 'Mtiles da lis'piernas. Tina, - i-. 
Enfermedades del cútis;' las estr'-iaUÍadés. • —de ios pechos. Ule: ras en la boca i 

Este a'iaüenui es elaborado balo Is 'inspieccion personal del profesor Holloway, y .cada bote va 
acompañado de un', iastraecion 5mp;''¡ m eu ésiiañol', i»üe espliea ?! wodo de hacer uso de él. 

Se vende én el vMabtecimiemo sena? ¡rdol fó.'flsor Hollowey, 24*,>'i,-snd, Lóndres. 
En Madrid en las priacipalés bo'ticss, •1 " y aa sbiniie» 
En las proviuoías en todas ks botiots y droguerías de mas importancia. 
Lospreclcs i* , wata ."in'7. l?. v 28-rs -ada caía,'con proporción i ss Umaüe. (1849) 

> ntnbrM m : _j:r- -vq;> im > . « k a - m l i b eltífilon taa ^ « 3 JÍtd A M 
|nóir>o . . iq • I aMfeiiaa i isailo r, « ,11 oa i « b n u l eiip 0a «-mom wil enóéxs'on oiilées o»ÍMh 

ROB LAFFECTEUR . 
El Rob Boyveaü Láliectour ese! ú n i c o u U t o r i -

ado y garantizado legítimo coii la firma del doc-
zor Giraudeau de Saiiit-Gervais. Es muy superior 
á todos los jarabes depurativos y reemplaza al 
aceite de hígado de b a c a l a o , al jarabe anti-escor-
bútico, á las esencias de zarzaparrilla, igualmente 
que á todas las preparaciones que tienen por base, 
yodo, oro 6 mercurio. 

De una digestio':i fácil!, grato al paladar y al 
olfato, el Rob está recomendado por los médico 
¿le todos los paises para turar las enfermedades 
cutáneas, los empeines, los abcésos, los cánceres, 
las úlceras, la sarna/tegenerada ^ las escrofulosas; 
el escorbuto, pérdidas, etc. 

También se receta al Rob Boyveau Laftecteur 
para el tratamiento de las afecciones de los siste^ 
mas nervioso y fibroso, tales como gola, dolores, 
• arasmo, reumatismo, hipocondría, parálisis, es-
erilidad, pérdida de carnes, aneurisma del cora
zón, catarros de la vejiga, úlceras del útero, pará
lisis mensual, golpes de sangre, oscilación, almor-
r a n a s , tumores- blancos, tos tenaz, asma nerviosa 
hidroceles. hidropesía, mal de piedra, cúlicos pe' 
riódicos, enfermedades del hígado, gastritis, gas
troenteritis, e t c . 

Este remedio da muy buen gusto y muy fácil 
de tomar con-el mayor sigilo, se emplea en la ma
rina m i hace mas de sesenta t ñ o s y cura en poco 
tiempo, con muy pocos gastos y sin temor da re
caídas, los flujos venéreos antiguos y modernos' 

•las llores blancas, los cánceres del útero, las ulce
raciones, retraccioues y.ifectos de la vejiga y to
das las; enfermedades siüliticas nuevas, invetera
das ó rebeldes al mercurio y á otros remedios. 

Precios: 24 y 40 rs. botella. 
El Rob se vende en casa de los principales 

farmacéuticos, y hay depósitos generales en casa 
de los señores: 

DEPOSITOS AUTORIZADOS. 
ESPAÑA, — Albacete, González. — Alican, 

te , -Seler y compañia. — Algeciras, José 
de Muro. —Barcelona, J o s é Martí, Magín Rivalta 
Vidal y P«u, Pedro Cuvas, Borrell, hermanos.—, 
Bayona, Lelieuf.—Bilbao", Arriaga, Monasterio.— 
Burgos, Barrio Cana!, Julián de lá Llera, Leen Co
lina.—Badajoz, Ignacio Ordoñez.—Cáceres, doctor 
Salas.—Cádiz, Salapse, Muñoz Francisco Mendoza, 
doctor Jo49 María Mateos, Taconnet y compañía 
Arcimis y compañia.—Cartagena, Pablo Márquez 
—Córdbba, Raya,—Elda, ülzurrun de Sa—Ge
rona, Garriga.—Gibraltar, Dantez, Patrón y Duno'-
vich.—Huesca, Sagrista, Guallar.—Jaén, Pérez A l -
bar.—Játiva, Serapío Artigues.—Jerez de la Fron
tera, Joaquín Fontan, Ortega.—León, Merme.— 
Lisboa, Barat, Alvez de Acebedo.—Msdrid, José 
Simen, agente general, Bórrell hermanos, Vicente 
Calderón, botica plazuela del Angel, 7, V. Vumesa, 
Manuel Santistéban, Cesáreo M, Somolmes, Euge. 
nio Estéban Diaz, Cárlos Ülzurrun —Mál, ga, Pa
blo Prolongo.—Oviedo, Manuel Diaz -Argüelles, 
Paleneía, Heras.—Oporto, Araajo. -Pamplcua, Mi. 
guel Lauda.—Santander, José Martincz; Bernard, 
Corpas.—San Francisco, Senilly.—San Sebastian 
Ordozgoiti.—Sevilla, Miguel Espinosa, J, Campel. 
Francisco G. Otero y Troyano, calle deColcheios. 
núm 36. — Tarragona, Tomás Cuchi, Castillo y 
compañia.-Toledo Perez.-Valeneia, Vicente Greus. 
—Vülladolid, Mariano de la Torre.-Vitoria, Zabálá; 

rellano.—Zaragoza,Juan Herain. (A. 1833) 

P A P E L E S P Í N T A D O S 
desda 25 céntimos la pieza hasta 50 francos. Per 
mayor y menor, casado P. Morand, titulada «A 
Chinois,» rué Tronchet, 6, en París, conocida pe-
ser la mas barata de esta capital. (A 

»fe Mbj.ii-t'ai» lo íaáféIiBÍMO¡iB eoíwíb »«1 nogoe 

ESPECIALISTA. j^-s^^- ^-••<-<«J,».»JJ.^-a. f í » 
Acaba de llegar á esta córte el médico cirujana catalán, D. Joaquín D liman, director de las consultas 

médicas de una.de las p imeras y mas acreditadas casas de curación dé Barcelona, en la que han reco
brado la salud muchas personas de mas da 20 años de sufrimiento, algunas de las cuales habian vuelto 
del extranjero sin haber conseguido en él la curación qué se hablan premetido. uauall om-ií 

I El vejéreo, reumatismo, gota y herpes, es sus dif rentes faces y períodos, las cura muchas veces en 
solos veinte días, aunque los enfermos estén impeslbilitadoa. 

¡ Las escrófulas ó tumores fríos, que tantas víctimas llevan al sepulcro; el asma, llagas antiguas el his • 
terjsmo, epilepsia y demás enfermedades nerviosas; las de pecho, déla piel y de los huesos; las hi
dropesías, parálisis y neuralgias sin 1 sion orgánica, la impotencia, el ténia ó solitaria y otrss muchas 
tenidas por incurables, ceden también á nuestras medicaciones especiales, fruto de una esperíeneía de 
26. anos. • 

Recibe en la calle de Tudescos, nüms. 26 y 28, cuarto principal, esquina á la de Hita, de doce á 
cuatro. (0 

ift " ~ CALES HIDRAULICAS ~ 
y cementos naturales de la fábrica LA P E R S E V E R A.NTE. 

I Despacho central, en Madrid, calle de la Reina, número 21, djplicádo, donda pueden hacerse los pe-
didos y tratar da contratas, dirigiendo ¡as carias á O. Puga y compañía. M ) 

.brovtedorde la Academia imperial da música, medallas de oro de la esposicion de'Francia.-Privileaios 
de invención, S3, rué de l'Echiquifir, París. BMWBWW 
a P^i'egiado por la aplicación al piano de las cuerdas platinadas inoxidables á la humedad y oue resis
ten aun enios climas mas estremos. . • , 

Pianos de todas clases, ordinarios y de lujo. Todos los pianos de la casa A. Blondel se garantixan 
, I (A. 1854) 

Creemos debet recordar al publico que la grande, superioridad de 'las piído >;i 
ras á i Dehaut sobre todos los demás remedios purgativos, depende da las circunstan I 
cías siguientes: J| 

| -V* De,sa composición— Nd contíenen absolutamente mas que sustancias ve-Ü 
jétales, y el análisis químico no podría descubrir en ellas el mas mínimo vestí-á 
gio de materia mineral 6 perjudioial á la salud. m 

«WhíK» OÍ™ ai H F Psé Ia munera de usílrlas-—No se toman en ayunas, como los-deraas m u M 
f ^ Z ú ^ ^ r t¡0'COn buenaS COmd?S' i1 0PeraD ^"to mejor cuanto mas/-oríi/icaníM son I 

..las nenidas ó alimentos que se toman al mismo tiempo.—Esta inmensa venlaia oerraite á losl 

feááaa»cura radicai •sm ̂ ,es h * ^ ™ e ^ | 
SndÓs ?ns s"sXopÍ'!,latiei--71ie,nennt0da la f™™ necesaria para purificar !a masa de la sangre del 

BL SfgSSS?*! Sr- Moíeno Mi(!ue,' Arenal.n-016 Sres. Borrell hermands. Puerta del Sol ns 6 7 v 9 It 
f i Z r ™ - 5 Z 0S- puntos siS^ieS: Albacete, Señor González.- Altame «ño; S o L - l I S V C " ^ ' T ' íoa MÚnn Rivalta.-^ Barg«. WOVLK'-Odis/á 
V I ¿ r ^ 6 ^ n 7 r C a ; , . E e n 8 r ^ J } ^ - - Cáceres, señor Salasb- Córdoba. señor Raya:! 

ionnn P,i0n G^ga-T-Huesca, señor Guallart.-Ja-m, señor Pérez Albar .-Málaga señor Pr^i 
' ^ ^ r f i r Cc' -• Serr LaS Hctíra;— ParaPlona • ^ñor Landa.-San Sebastian, señor OrdezgettiJ 
5 ¡ fc . H,f 'Tnt"?' Co-rPas--Sepila, señora viuda de Troyano, Colcharos, 3 6 - Tarragona, s e - l 

senor Pérez.- Zaragoza, señor Clavíllars. (A,) ^ 

LA ACAPFMIMMI'KRIAL OR MFOiriNA na PARIS: MKnAU.A !)!! ORO ÔNCKDlnA, A( 

Aira;!»'.! . . , fácil tomar viajando y trabajando. Curación pronta y tesura de las enrprmodultf 
c .mn, , , , ^ , pre s cr ¡ ta y conociJda ^ 18íl0. Se encuentra en casa de J O Z E A D ftrawéu^í 
T2, caiie Ue Soiat^uenila, eu Pará. So vende «a la» botica, de todo. lo. PÍIÍM. ' "É ' " ^ 

D v f c e n t f i M J " ftÉl lahoratorios'de D. José Simón, Sres. Borrell hermanos, D. Vicante Calderei, 
u . Vicente Moreno Miquel. i.En provincias, en las principales farmacias da cada ciudad. (A 17) 
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